
Año LXXX --PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •••••••••• 
Madrid, semestral .......... . 
Provincias, anual • • . .•.• .• 
América y Portugal, anual ••• 
Otras paIses, anual ••• ••••• 
Número suelta, corriente •.•• 

250 p ••• tal 
125 
350 
400 
600 

5 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 7 PESETAS 
Los gastol de giro, por cuenta d.1 ,ulcrlptar 

10 de junio de '976 Núm. at.141 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia ,. dirigir6 al lIustrlsimo •• ñor 
Secr.tario general del Ayuntaml.nto de Madrid 

UD Imi!D O ! I ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Dep6sito legal: M. 7.178 -1958 

Sumario 

COlUSIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 26 de mayo de 1976. 
Rectificación de un error advertido en el BOLETÍN número 4.136. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

ECRETARÍA GENERAL: Departamento de Personal: Relación de per­
sonal que cumple trienios, cuatrienios o quinquenios en el corrien­
te me s.-Licitaciones públicas: Subastas y concursos para las 
obras que se indican y para la adquisición de impermeables 
y botas para personal del Cuerpo de Policía Municipal.-Con­
cursos para contratar las obras que se señalan y para la adqui­
sición de diverso vestuario para personal de Talleres Generales 
y para Vigilantes nocturnos y para la construcción y explotación 
de un Mercado de Abastos en Orcasitas y la explotación de los 
aparatos de orientación callejera.-Anuncios señalando fechas 
y lugares para los sorteos de los Empréstitos municipales, de 
personas que tienen depositados muebles, enseres y otros efectos 
en el Almacén de Villa, sobre peticiones de licencias según el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc, y apro­
bando el reparto de las cuotas de contribuciones especiales. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 28.125 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a un grupo de 
estudiantes ingleses y sus profesores, con cargo al presu-

, puesto de 1975, que rige interinamente. 
4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 

la Alcaldía Presidencia, un gasto de 140.000 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes al IV Congreso de Traumatología y Cirugía 
Ortopédica del Mediterráneo y Medio Oriente, con cargo 
al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 45.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los niños y pro­
fesores que toman parte en el XXI Intercambio Escolar 
Madrid-Barcelona, con cargo al presupuesto de 1975, que 
rige interinamente. 

6.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso con-

Comilión Municipal de Gol»ierno tencioso-administrativo contra resolución del Ministerio de 
Trabajo sobre acta de inspección a personal de limpieza del 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO- colegio nacional de Educación General Básica Antonio 
lilA EL níA 26 DE MAYO DE 1976.-Extracto.-Presidencia Machado. 
del. s~ñor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 7.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
A~lsberon los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer- disponiendo, de conformidad con 10 informado por -el Ser­
~nde~, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los vicio Contencioso, se interponga recurso contencioso-admi-

P 
nceJales señores Alvarez Cuesta De la Viña y Villa nistrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 

la II G ' , n~ .es uerrero y Huete Morillo; los Delegados de Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
d e~Mlo señores González Paz, González Liberal, Alvarez parte la reclamación, promovida por Fábrega, Empresa 
~ anz~no y López del Hierro, Porres Gil, Estrada Constructora, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares 

nánd Valles ~odríguez, Pérez Rodríguez, González Fer- sin edificar correspondiente a la parcela 3-A de la calle del 
. ez y Cortma Prieto y el Gerente municipal de Urba- Capitán Haya. 

~~n~~~1 señ~r Barri~a Dí~z.-Asistió también el Secretario 8.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
tor d F senor Barcma Tort, y estuvo presente el Interven- disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser-

e ondas, señor Arnau Bernia. vicio Contencioso, se interponga recurso contencioso-admi-
.Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la nistrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 

ll1anana. . /' Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 

ORDEN DEL DIA 

cele~~~~os,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 o e dla 19 del corriente mes. 

lIluni'ci Jueda: enterada de las disposiciones de interés 
ti BOl~ín ~~h;adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

fletal de la Provincia. . 

reclamación, promovida por la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 2 de la calle del Corazón de María, 
sobre exacción de la tasa de entrada de carruajes relativa 
a dicho inmueble. 

9.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, se interponga recurso contencioso-admi-
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nistrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
parte la reclamación, promovida por don Florentino Rey­
zábal Larrouy, sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a la finca número 27 de la calle 
de Huesca. 

10. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, se interponga recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por doña María Guadalupe Vacas 
Belzunce y otros, sobre exacción del arbitrio de solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a finca sita en la 
calle de Cantos Negros (Urbanización Casaquemada). 

11. Ratificar, en cinco expedientes, otros tantos Decre­
tos de la Alcaldía Presidencia disponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, se interpon­
gan recursos contencioso-administrativos contra resolucio­
nes, dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha estimado las reclamaciones, promovidas 
por el Instituto Nacional de Previsión, sobre exacción del 
arbitrio de equivalencia correspondiente a las fincas que 
a continuación se relacionan: 

Paseo de Santa María de la Cabeza, con vuelta a la 
plaza del Capitán Cortés. 

Calle de Ibiza, 7, con vuelta a la de Lope de Rueda. 
Calle de Vicente Muzas, 8. 
Calle de Embajadores, 213 (hoy 185). 
Calle de Embajadores, 211 (hoy 185). 

12. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don José Franco Delgado y otros sobre aplicación de coe­
ficiente. 

13. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
con los siguientes apartados: 

Primero. Como órgano de apoyo inmediato a la Alcal­
día Presidencia se constituye un Gabinete de Enlace al que 
corresponderá el desempeño de los cometidos que aquélla 
le asigne en orden al ejercicio de las funciones especiales 
no susceptibles de delegación que la legislación vigente le 
encomienda como Jefe de la Administración Municipal, 
representante de la Corporación y Delegado del Gobierno. 

Segundo. La Jefatura del Gabinete de Enlace, que 
tendrá el carácter de cargo de confianza especial no reser­
vado privativamente a los funcionarios de plantilla de la 
Corporación, será desempeñada por la persona que designe 
la Alcaldía Presidencia, y su relación de empleo con el 
Ayuntamiento se regirá por el convenio administrativo de 
prestación de servicios individuales que se le extienda con 
arreglo a lo previsto en el artículo 9.°, párrafo 4, de la 
Ley 108/1963, de 20 de julio; y 

Tercero. Someter a la Comisión Municipal de Go­
bierno el proyecto de convenio administrativo de presta­
ción de servicios individuales que se incorpora al expe­
diente, con el fin de que, en su caso, y con arreglo al 
mismo, se haga cargo don Antonio Fernández Arias, a par­
tir del día 14 de junio próximo, del Gabinete a que se re­
fiere el presente Decreto. 

Personal 

14. Nombrar, de conformidad con la propuesta fonnu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición ce­
lebrado al efecto, Cocineras y Guardalmacenes, con destino 
a los Centros de Educación Especial dependientes de la 
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Junta de Promoción Educativa de este Ayuntam' 
aspirantes que se relacionan a continuación ca len:o, a 
de 76.950 pesetas anuales, correspondient~ af e s~~l 
te 1,5, e incentivo transitorio de 70.800 peset~OeflCi -
para las Cocineras y con el de 71.820 pesetas an anual 
rrespondiente al coeficiente 1,4, e incentivo tran ~~l~, ti}. 

67.200 pesetas anuales para los Guardalmacenes
SI 

:'10 .dt 
del 7 por 100 sobre el sueldo base, dos pagas ~tr len . 
narias, y con los demás derechos y deberes consi ;ordi. 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamen~~ os en 
les sean de aplicación: nas qu 

COCINERAS: 

Doña María del Carmen Barco Saiz, 7,50 punt 
Doña Ana María Renes Subiñas, 7,50 puntos. os. 
Doña María Natividad Hedo Jiménez, 7 puntos 
Doña Ana Cargo Briegas, S puntos. . 

GUARDALMACENES : 

Don Santiago Antón Varas, 8,50 puntos. 
Don Jua~ Anto~o Criado González, 8,25 puntos. 
Don Ennque Barcena Carrica, 7,75 puntos. 
Don Esteban Catalán Castillo, 7,50 puntos. 

15. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu. 
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición ce. 
lebrado al efecto, a los aspirantes que se relacionan a con. 
tinuación para ocupar en el Servicio de Artes Gráficas 
Municipales los puestos de trabajo que se expresan, con 
el sueldo que, asimismo, se indica, y con los demás dere­

. chos y deberes consignados en los acuerdos y disposicione¡ 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación: 

Ayudante tipógrafo (Sección de Tipografía), con el 
sueldo de 76.950 pesetas anuales, correspondiente al coe· 
ficiente 1,5: 

Don Cecilio Hernández Plaza, 15,95 puntos. 

Linotjpista (Sección de Composición Mecánica-Lino· 
tipias-), con el sueldo de 97.470 pesetas anuales, corres­
pondiente al coeficiente 1,9: 

Don José López Alvarez, 17,25 puntos. 

Oficial segundo Marcador (Sección de Máquinas), con 
el sueldo de 87.210 pesetas anuales, correspondiente al coe· 
ficiente 1,7: 

Don Francisco Quirós Moreno, 10,25 puntos. 

Ayudantes encuadernadores (Sección de Encuaderna· 
ción), con el sueldo de 76.950 pesetas anuales, correspon· 
diente al coeficiente 1,5: 

Don Angel Paumard Domínguez, 13 puntos. 
Don Francisco Rodríguez Gómez, 11,82 puntos. 

Ayudante de Guardalmacén (Varios), con e~ .sueldo¡ ~~ 
71.820 pesetas anuales, correspondiente al coefiCiente " 

Don Víctor Izquierdo Izquierdo, 14,73 puntos. 

16. Convocar, con el dictamen de la Junta Consulli\~ 
de Asuntos de Personal, oposición libre para proveer : 
plazas de Maestros y cuatro de Maestras de Inten:a 

10 
Municipales, vacantes en la plantilla de este Ay~n~:le~u; 
con arreglo a las bases que obran en el expedlen Y 
se publicarán en el momento oportuno. e sullÍ\-a 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junt S;uiente.\ 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con os 
apartados: F an' dez. 

G' ern Primero. Designar a don Pedro .omez del Equipo 
Médico de la Beneficencia Municipal, I?lrector ntinúe en 
Quirúrgico número 2, con derecho, mlentra~ c~estino & 

el desempeño de este cargo, al complem:~to d e ste puesto 
rrespondiente al nivel en que está clasifica o e 
de trabajo; y 
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d Con arreglo a los cometidos que reglamen-
. ~~e ~~ incumben, así como de conformidad con las 

oaJll s disposiciones :egul~~oras de los deberes d~ los 
stUl

te . de AdmimstraclOn local, el Doctor Gomez 
CI'onanos . . 'd d 1 d lun ' d deberá dedicar su aCÍlvI a a cargo expresa o, 

Fernan¡ ez en todo momento, las incidencias que puedan 
l' reso ver, 
. re entarse. ,.. 1 .. 
P N mbrar con caracter prOVISlOna y transItono, 

1.8: d o Pagad~r de las nóminas de Oficiales liquidado­
¡.¡:ab~lt~ °bitrios y Contratados Varios a don José García 
r~ .. ~ ~ objeto de cubrir la vacante producida por el 
Jbál1~~ don Alejandro Pizarroso Alle~-P~rkins, a fin de 
cese. a sus funciones de forma solIdana y mancomu­
.¡lIe eJerz don José Jiménez González, de conformidad con 
n3d~oco:esta formulada por el Depositario de Fondos Mu­
la. ~ f debidamente conformada por el Interventor ge­
olCl~a es;eniendo en cuenta 10 dispuesto en los artículos 176, 
°7
er
g
a

, Y179 Y demás concordantes del vigente Reglamento 
I y dm"" L l' 1 de Funcionarios de A InIstraclOn oca, aSI como. ,as 

de ejecución del presupuesto de esta CorporaclOn. 
bas~9. Adoptar, con el dictamen de la Junta C~ns~ltiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los SIguIentes 
apartados: 

Primero. Disponer se designe a don Enrique Recarte 
Casanova Jefe de la Sección Clínica del Instituto Munici­
pal de Educación, de conformidad con 10 prevenido en el 
artículo 12 del Reglamento de este Centro, aprobado por 
Orden ministerial de 19 de agosto de 1958, con derecho, 
mientras continúe en el desempeño de este cargo, al com­
plemento de destino correspon?iente al nivel en que está 
clasificado este puesto de trabaJo; y 

Segundo. Con arreglo a los cometidos q~e reglamen­
tariamente le incumben, así como de conformIdad con las 
re tan tes disposiciones reguladoras de los deberes de los 
funcionarios de Administración local, el señor Recarte Ca­
sanova deberá dedicar su actividad, primordialmente, al 
cargo expresado, por 10 que será condición indispensable 
u presencia en el puesto de trabajo durante un mínimo de 

seis horas diarias, en la jornada normal de trabajo, para 
atender necesidades de este Centro o de otros de similar 
carácter. 

20. Declarar en situación de excedencia activa res­
pecto de su cargo de origen de Mozo de grúas municipales 
a don Florentino Alcón Hernández, por haber suscrito con 

la Corporación contrato administrativo de Oficial mecá­
nico Conductor del Servicio de Talleres Generales, con 
efectos desde el 11 del corriente mes, fecha de toma de 
posesión de su nuevo empleo, y de conformidad con 10 
determinado al respecto en el artículo 60 del vigente Re­
glamento de Funcionarios. 

21. Declarar en situación de excedencia activa res­
pecto de su cargo de origen de operario del Departamento 
de Parques y Jardines a don José María Cabiedas Peláez, 
por .haber suscrito con esta Corporación contrato adminis­
tratIVO de prestación de servicios individuales en calidad 
d V' '1 ~ IgI ante de Evacuatorios de la Delegación de Sanea-
~I~nto y Medio Ambiente, con efectos desde el 27 de abril 
ulbmo, fecha de toma de posesión de su nuevo empleo, y de 
:nformida~ con lo determinado al respecto en el artícu-

(;() del VIgente Reglamento de Funcionarios. 
22. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 

qUe a continuación se relacionan el pase a la situación de 
~~encia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
," I~, de conformidad con lo determinado en los artícu-
1l. I ' apartado d)~' 62,. 63 Y conc?r~ante~, del vigente 

eg amento de FunclOnanos de AdmImstraclOn Local: 

gru Doña Isab<:l . Quintero Aguado, funcionario del Sub­
ti rd de A~lUIstrativos "a extinguir", con efectos desde 

el Cornente mes. 

10 de junio de 1976 

Don Antonio Doadrio López, Profesor del Laboratorio 
Municipal, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

23. Conceder, en tres expedientes, y con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal en cada 
uno de ellos, en concepto de ayuda económica, un tercio 
más de sus haberes sobre los dos tercios que reglamenta­
riamente perciben a los funcionarios en situación de baja 
por enfermedad que se relacionan a continuación, conforme 
a 10 prevenido en el artículo 47-4 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, con cargo al 
presupuesto de 1975, que rige interinamente: 

A don Juan Antonio Vidal Palazón, Ayudante de Ser­
vicios Internos . 

A don Juan de Dios Sierra Fernández, operario del 
Departamento de Limpiezas. 

A don Miguel Tirado Bonilla, operario del Departa­
mento de Parques y Jardines. 

24. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Julio Gaise Teresa, en situación de excedencia voluntar.ia, 
prórroga del auxilio económico que, con car~~~er gracIa­
ble, le fue concedido por acuerdo de esta ComIsI~n de 4 de 
diciembre de 1974, por importe de los dos tercIOS de sus 
haberes con efectos desde el 30 de octubre de 1975, por el 
plazo ~áximo de un año, o hasta que comience el devengo 
de la pensión de jubilación por invalidez, al amparo de 10 
establecido en el acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958. 

25. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 7.000 pesetas, con 
el fin de que la citada cantidad sea. ~bonada: ~on carácter 
graciable, y por una sola vez, ~l OfICIal mecamc~ ~??duc­
tor don Joaquín González Lopez para la adqulSlclOn de 
una prótesis dental que precisa su esposa, con cargo al 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que el in­
teresado está afiliado; dicho gasto tendrá aplicación al 
presupuesto de 1975, que rige interinamente. . 

26. Autorizar, con el dictamen de la Junta ConsultIva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 7.000 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada, con carácter 
graciable, y por una sola vez, a,l Oficial mecánic~ ~??duc­
tor don José Fernández Go~zalez para la adqUIsI~I~n de 
una prótesis dental que preCIsa, con cargo .al ServICIO d~ 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que el mteresado esta 
afiliado; dicho gasto tendrá aplicación al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

27. Conceder, en cuatro expedientes, con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Asunto~ .de Person~l, en con­
cepto de premio por años de serVICIO, ~as cantId~des que 
a continuación se detallan, y que se conSIderan eqUIvalentes 
a las mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo, que, asimismo, se indican, según 10 dis­
puesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
regulador de estos premios, sin posibil~dad de someterlas 
a discusión ni revisión, toda vez que, SIendo estas presta­
ciones discrecionales y graciables, no están sujetas a otros 
límites que no sean los máximos establecidos, a las personas 
y por los conceptos que seguidamente se relaciona~, si~ndo 
cargo dicho gasto al presupuesto de 1975, que nge Inte­
rinamente: 

A don Pedro Sáez Pascual, Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado el 5 de abril último, 41.895 pe-
setas, equivalente a tres mensualidades. .., 

A don Evaristo Zalduendo del Pozo, AdmInIstratIvo, 
Jubilado el 10 de febrero último, 75.150 pesetas, equiva-
lente a cinco mensualidades. . , . 

A don Angel Moratilla Revuelta, Jefe de SeccIOn, JU­
bilado el 15 de enero del año en curso, 163.305 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades. .., 

A doña Josefa García Toro, viuda del AdmIn~s~ratIvo 
don Pedro GarCía Alonso, fallecido el 27 de dI~embre 
de 1975, 74.363 pesetas, equivalente a cinco mensualIdades. 
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10 de junio de 1976 

28. Abonar a los Centros Sanatoriales a que se re­
fiere el expediente la cantidad de 3.481.142 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal, y por el período a que se refie­
ren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será 
cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación e instalación de servicios en la calle de 
Francisco Lizcano, entre los caminos de Polvoranca y de 
Tordesillas, incluyéndose en los pliegos de condiciones la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.314.347 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización de la calle de Godella (fondo de saco), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.992.786 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación e instalación de servicios en la calle de 
Nuestra Señora de Gracia, entre las de María Zurita y Al­
fonso Fernández, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.118.561 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de alcantarillado de la calle del General García Escámez, 
entre la calle L y la avenida del General Fanjul, del po­
blado C, de Carabanchel, en zona de actuación municipal, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.199.823 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976 pendiente de aprobación; y 

Ter~ero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 
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~ 
33. Adoptar un acuerdo con los siguientes ap 
P · A b "'1 artad . nmero. pro ar mlcla mente, y para el caso d . 

no se presenten reclamaciones durante el período d ~ q¡ 
mación pública, también provisionalmente, el pro e In!r) • 

urbanización del polígono Parque Eugenia de M;7? 
promovido por la Comisión Gestora de la Junta de ~ IJO 2 
sación de dicho polígono, para la realización de las mr· 
por su cuenta y a su costa, y con la condición de ef o ra 
las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos ante ~' 
concesión de la licencia municipal de obras de urbanis ~. 

Segundo. El referido proyecto de urbanizació~cl 
sometido a información pública durante el plazo d se 

d . d 1 d' . . e Ur mes, canta o a parttr e la sigUIente a la publicación d 
correspondiente anun~io en el Boletín Oficial de la PrO'lJi 
ero ~e Madr.id, fijándose otro .ejemplar del anuncio en ". 
táblon de edictos del Ayuntamiento; y 

~~rcero. Pos~e:!ormente será. elevado a la superior 
sanClOn de la C?mlslon de Pla~eamlento y Coordinación dd 
Area Metropohtana de Madnd, de cuya resolución se ~ 
dará traslado al promotor, con remisión de copia del pro­
yecto y de la documentación de su aprobación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Aprobar, en dieciocho expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi. 
cios, en calidad de "a justificar", por un importe total de 
7.336.037 pesetas. 

35. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, correspondiente 
al cuarto trimestre de 1975. 

36. Quedar enterada de las cantidades libradas a jus. 
tificar a las Juntas M uncipales de distrito para atender a lo 
gastos urgentes relacionados con desalojos de fincas rui· 
nasas durante el mes de abril último, que ascienden a la 
suma de 4.980.000 pesetas. 

37. Aprobar un gasto total de 2.363.315 pesetas ~a~ 
abonar a don Joaquín Roldán Pascual el importe de dlecl' 
nueve certificacio,nes por honorarios devengados por pro­
yectos y dirección de obras de diversas unidades escolares, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

38. Aprobar un gasto total de 298.431 pesetas para 
abonar a don Vicente Baztán Pérez el importe de cuatro 
certificaciones por honorarios devengados por proyecto 
y dirección de obras de diversas unidades escolares, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

39. Aprobar un g~sto total de. 35.32S,~~1 ~setas ~ 
abonar el importe de cmcuenta y siete certlÍlcaclOnes Y 

d' f lÍes con· facturas por obras y trabajos realizados por I ere~ 1975 
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto e , 
que rige interinamente. t s para 

40. Aprobar un gasto total de ~~.5~8 pese ~ obral 
abonar el importe de veintiocho certificaCIOnes po al 

. dif t atas con cargo y trabajos reahzados por erentes con r , . . terina. 
capítulo VI del presupuesto de 1975, que nge rn 

mente. 145 841 pesetas para 
41 Aprobar un gasto total de 1.. sumi. 

abona~ el importe de tres r:laciones de f~ctura~ :cistros, 
nistros realizados a la Sección de Matenal r975 que rige 
con cargo al capítulo II del presupuesto de , 

interinamente. ' 066 749 pesetas para 
42. Aprobar un gasto total de 1.. por sumi' 

1 . , d facturas abonar el importe de una re aClOn e . 1 Suministro, 
nistros realizados a la Sección de Maten~ ~97S que ri 
con cargo al capítulo VI del presupuesto e , . ,. 
interinamente. la adquislClOn 

. 43. Convocar concurso público ~ara d tergal azUl. 
de 40 abrigos de paño azul, 61 gabardtnas . e~ de inl'iefllO 
39 trajes de verano de tergal azul y 109 tra] 
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=== el personal de Talleres Generales, en el precio 
JZ1l1 ~r~ 101.000 pesetas, con cargo a la partida 66, capi­
total ne 

del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 
¡ulo 'Convocar concurso .público para la a~quisición de 
_ ~~antillas dobles, 870 cmturones con hebIlla y escudo 
O ~ Villa 870 defensas en cuero negro con tahalí 

e 70 fund;s de pistolas en cuero negro para Vigilantes 
~turnos, en el prec

9
i
7
0
6
total ~~ 722·

d
l00 pesebta~,. con cargo 

supuesto de 1 ,pen lente e apro aClOn. 
l~; Convocar concurso público para la adquisición 

d 87Ó impermeables azules para Vigilantes nocturnos, en 
de ecio total de 2.795.310 pesetas, con cargo al presu-

P~o de 1976 pendiente de aprobación. 
pue46. Conv~r concur~o. público para la adquisici~n 
de 870 uniformes para Vlgtlantes nocturnos, en el precIO 
total de 3.719.250 pes:~as, con cargo al presupuesto de 1976, 

ndiente de aprobaclOn. 
pe 47. Convocar concurso público para la adquisición 
de 870 capotes para Vigilantes nocturnos, en el precio total 
de 3.654.000 pesetas, con cargo al presupuesto de 1976, 
pendiente de aprobación. 

48. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Almacenes Progreso 5.022 pares de cal­
cetines negros de hilo, al precio unitario de 53 pesetas el 
par con destino al personal del Cuerpo de Policía Muni­
cip~1 y plazo de entrega de cuarenta y cinco días, garantía 
de t;es meses, y con sujeción al pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas que rige dicha adquisición; siendo 
cargo su importe total, de 266.166 pesetas, al capítulo II 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

49. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Galerías Preciados 3.367 pares de guantes 
para personal del Cuerpo de Policía Municipal, plazo de 
entrega de cuarenta y cinco días, garantía de tres meses, 
y con sujeción al pliego de condiciones económico-adminis­
trativas que rige dicha adquisición; siendo cargo su im­
porte total, de 761.672 pesetas, al presupuesto de 1976, 
pendiente de aprobación. 

SO. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

de 2,62 y 36,08 metros cuadrados, libres de cargas, hechas 
a favor de este Ayuntamiento por las Comunidades de Pro­
pietarios de las calles del Gorrión, 46, y del Cabo Suceso 
Terrero, 1, respectivamente, por ser necesarias dichas par­
celas para su incorporación a la vía pública, conforme 
resulta de la alineación de los terrenos. 

Segundo. Enajenar directamente otras dos, de 0,35 
y ~?,49 metros cuadrados, sobrantes de vía pública, y no 
uhhzables por su reducida extensión y configuración, 
a,favor de las citadas Comunidades, como titulares domi­
nt~les de las fincas colindantes, para su incorporación a las 
mi ~as, por ser necesario al más racional criterio de orde­
naClon ,del sector, en el precio de 1.001 y 72.901 pesetas, 
resIJe,Ct.lvamente, debiendo previamente el Ayuntamiento 
InSCnblr ambas parcelas en el Registro de la Propiedad 
correspondiente; y 
de ¿ercer?: Que por la Intervención Municipal (Sección 
sa ' ontabllldad) se realicen las operaciones contables nece­
conas. para el traslado de las indicadas cantidades que 
~shtuyen el precio de las parcelas, que han sido ingre­
de ~ en Valores independientes del vigente presupuesto 

Ingresos, 

cela5~ Aprobar la enajenación directamente de una par~ 
utiliza~186,97 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no 
y do' e~or, su reducida eXtensión, a favor de don Emilio 
como n~t arta del. ~orazón de ~ esús d~ Andrés. Pariño, 
calle d ~res ,domlmcales' de 'la finca 'colmdante, Sita en la 

i ma e ndres Gómez, 28, y para su incorporación a la 
Ilación' ~r ser necesaria al más racional criterio de orde­

e sector, en el precio de 208,728 pesetas, previa 

10 de junio de 1976 

inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe por el interesado en arcas municipales, 
con aplicación al vigente presupuesto de ingresos. 

52. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continua­
ción se citan, en las que han sido enajenantes Inmobiliaria 
Urbis, S. A., y otros y adquirentes las personas que, asi­
mismo, se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de solares resultantes de la ejecu­
ción de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la base sexta de la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-j de la vigente 
Ley de Régimen Local: 

A don Tomás Villalba Sierra por el piso primero A de 
la finca número 6 de la calle de la Estrella Polar. 

A don Manuel Rico Puerta y otro por los locales B, 
C, D, E y F de la finca número 7 de la calle de Estébanez 
Calderón. 

A don Gregorio Galiana García por local sito en el 
número 19 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A doña Angeles Calpena Pérez por el piso tercero iz­
quierda de la finca número 22 de la calle de Vallehermoso. 

53. Disponer la liberación de! depósito constituido por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid en la 
Caja General, el día 6 de noviembre de 1971, por un im­
porte de 131.230 pesetas, para responder del pago del 
a~bitrio de plusvalía liquidado con motivo de la transmisión 
de la finca número 4 de la calle de Génova, al no estar 
sujeta la misma a ninguna responsabilidad, por haber sido 
abonada dicha liquidación, por importe de 36.918 pesft-

54. Conceder a la Compañía Anónima de Revisiones 
y Servicios, S. A., la exención de pago del arbitrio de 
equivalencia relativo a terreno sito en e! número 1 de la 
calle de Ríos Rosas, teniendo en cuenta que en el mismo 
se encuentra ubicada una estación de servicio, siendo, por 
tanto, de aplicación lo dispuesto en el Reglamento de Ha­
cienda Municipal de Madrid y 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

55. Conceder a don Laureano Pérez Andújar la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a finca sita en la calle de Emilio de la Tejera y otra, 
teniendo en cuenta que la misma es inedificable, al estar 
afectada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

56. Conceder a doña Aurelia Palencia V ázquez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar, corres­
pondiente a uno sito en la calle de Sepúlveda, teniendo en 
cuenta que se trata de finca inedificable, al estar afectada 
por una ordenación administrativa que lo impide, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régi­
men Local. 

57. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la exen­
ción de pago de derechos de demarcación de alineaciones 
y rasantes correspondiente a la finca número S9 de la calle 
de Escalona para la construcción de un complejo parro­
quial destinado al culto católico, teniendo en cuenta que 
es de aplicación 10 establecido en el artículo XX del Con­
cordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en el artículo 29 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. . ' 

58. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de demarcación 
de alineaciones y rasantes, tasa de vallas y licencias de 
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obras de demolición y construcción en relación con la finca 
número 98 de la calle de Toledo, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

59. Conceder a don Antonio Ruiz Ortega la bonifica­
ción del 90 por 100 de los derechos de licencia de obras de 
nueva planta, así como de la tasa de vallas, en relación con 
la finca número 16 de la calle de Francisca Armada, te­
niendo en cuenta que la misma está acogida a los beneficios 
de viviendas de protección oficial, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

60. Conceder a Fábrega, Empresa Constructora, S. A., 
la exención de pago de derechos de licencia de apertura 
para garaje sito en la calle del Sur, sin número, Parque 
Marqués de Portugalete, polígono 23, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

61. Conceder a la Mutua Provincial Panadera la exen­
ción de pago del arbitrio de radicación relativo a local sito 
en el número 10 de la calle de la Palma, teniendo en cuenta 
que se trata de entidad acogida a los beneficios de la Ley 
de Accidentes de Trabajo, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

62. Conceder a la Caja de Previsión para los Agentes 
de Seguros la exención de pago del arbitrio de radicación 
relativo a la finca número 18 de la calle de Sagasta, te­
niendo en cuenta que la misma se halla acogida a los bene­
ficios reconocidos por la Ley de Mutualidades y Montepíos 
de 6 de diciembre de 1941, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

63. Conceder a don Ramón Cónsul Pascual la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción correspondiente al colegio sito en el número 7 de la 
calle de Peironcely, teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
vigente Ordenanza para los bienes destinados directamente 
a la enseñanza por parte de centros, colegios o instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

64. Conceder a Fomento de Centros de Enseñanza, 
Sociedad anónima, la bonificación del 50 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación relativo a colegio sito en 
el número 13 de la calle de los Astros, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la vigente Ordenanza para los bienes desti­
nados directamente a la enseñanza por parte de centros, 
colegios o instituciones reconocidos o autorizados por los 
departamentos ministeriales competentes para ello, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

65. Disponer la liberación del depósito constituido por 
don Jerónimo Hernández Sánchez, en la Caja General, el 
12 de marzo de 1969, por un importe de 30.000 pesetas, 
para responder del pago de multa impuesta por constru~­
ción abusiva en la finca número 66 de la calle de Antolllo 
Vicent, teniendo en cuenta que dicha sanción ha sido con­
donada por la Gerencia Municipal de Urbanismo y habiendo 
sido abonada la nueva multa de 10.000 pesetas. 

66 y 67. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continua~ión ~e ~elacionan, ~j~cutadas 
por el Ayuntamiento en las VIas pubItcas que, aSllOlsmo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 

602 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADJUn 

~ 
uno ' de sus propietarios, que han sido fijadas de 
dad con las bases de imposición aprobadas y qUconfo '. 

b 1 · d d· , e se h._ sa er a os mteresa os, me mnte la forma regla "?" 
de conformidad con 10 establecido en los artículos~taria, 
del Reglamento de Haciendas Locales: y 

Obras de pavimentación de la calzada yacer 
calle de Enrique I. as en la 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras 
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado ah r· 
calle de Angel Puech. en la 

. 68. a 70. A~robar las bases de imposición de las 
tnbuclOn~s especl.ales 9.ue constan en los expedientes 11

• 

porcentajes a aplIcar, Impuestas por las obras que a y , 
. , . d· 1 ConlJ· 

nuaclO~ ~; m lca~,. como comp emento de .los acuerdos d< 
la Comlsl~n MUlllclpal ~e ~?blerno que, aSImismo, se cita 
que autonzaron su realIzaclOn, que fueron ejecutivos da~ 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidad 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse les 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apr~ 
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentana: 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación , de aceras del pasaje situado 
entre las calles del Doctor Fleming, 44, y Juan Ramón 
Jiménez, 37, aprobadas por acuerdo de 7 de abril último, 

Obras de ensanche, pavimentación y servicios comple. 
mentarios de la calle de los Monegros, aprobadas por 
acuerdo de 21 de abril último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios de 
la calle de Antonio López, aprobadas por acuerdo de 21 de 
abril último. 

71. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de alcantarillado, asignadas a una finca sin número de la 
Vía Carpetana, teniendo en cuenta que dicha finca se de . 
tina a la construcción de un complejo parroquial, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

72. Conceder a las Hermanas de la Caridad del Sa· 
grado Corazón de Jesús la exención parcial de pag~, en 
e165 por 100 de su importe, de las contribuci?nes eS~lales, 
por obras de calzada, aceras y bocas de nego, aSI~ada 
a una finca sin número de la calle de la Cañada, teme~do 
en cuenta que la misma está dedicada en parte a capll~ 
y Residencia de la Comunidad, siendo, por tanto, de aplI· 
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza yen 
el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. , 

. ' ., d contn-
73. Declarar que no procede la ImposlclOn e d' 

·f· " acon 1-buciones especiales por las obras de rectt IcaClOn Y " 
cionamiento del cauce de desagüe de la finca del ~arqu<k 
de Torres Arias teniendo en cuenta que el anega¡~l1ento~, 

, d f t ral SIllO COIIN 

la zona urbana no se produce e orma na u '1' levan-
consecuencia de la represa originada por el terrap en'da d 
tado para la construcción del trazado de la baven~e uti­
Aragón, teniendo en cuenta que se tra~a .de o ras, tiendo 
lidad general que benefician al interés publIco, no. ex~s pO! 
beneficio especial a personas determinada~, ~Ie~o'de la 
tanto, de aplicación 10 establecido en el .artlcu \ vigente 
Ley Especial para el Municipio de MadrId yen 
Ley de Régimen Local. 

Educación . 
- 881 esetas, UI1-

74. Aprobar un gasto total de' 516, . P ara la iIl'" 
porte de la factura presentada por ~agu~cla p del nÚfJ1\ 
presión y encu~dernació~. de 2.~25 eJe'a;ri;, con carg 
ro 49 de la revIsta mUlllclpal Vzlla de, ¡'nterino, 

- ' 75 ,. caracter al presupuesto de 19 ,que nge con 
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==-.... Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pese-
. /1~.921 para satisfacer a. l~ joyería I~lesias y ~avazo 

t. orte de las, copas sun:lmstradas a dlvers~s entidades 
I unP continuacion se relacIOnan para determmados actos 
ue as\'mismo se citan, con cargo al presupuesto de 1975, 

,Iue a " . . ., , 'ge con caracter mtenno: 
lue TI 

Dos copas concedidas a la Federación Castellana de 
Pelota para pr~t?iar a los venced?res del ~ampeonato de 
Ca tilla de AfiCIOnados por parejas, por Importe de pe-

cetas 3.706. d'd 1 A . , O . 1" N " Una copa conce I a a a grupacIOn rmto oglca a-
. al Grupo Provisional de Cazadores y Recriadores de 
~~~ar~s Silvestres, con destino al XVII Concurso de la 
~ialidad, por importe de 1.853 pesetas. 

e:, Una copa concedida a la Federación Centro de Auto­
movilismo para ser otor~ada en e~ Primer <;riterium Pub­

eix Peniques-XIII LUIS de Bavlera, por Importe de pe-
etas 2.398. 
. Una copa concedida a la Federación Castellana de Esquí 
para incrementar los premios a repartir entre los atletas 
participantes en la temporada finalizada, por importe de 
1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Asociación de Cazadores El 
Urogallo para un Concurso de Tiro al Plato, por importe 
de 1.111 pesetas. 

Abastos y Mercados 

76. Autorizar a A. R. F. 1. P. S. A., concesionaria 
de la explotación de las instalaciones frigoríficas y fábrica 
de hielo del Mercado Central de Pescados la elevación en 
diez pesetas del precio de la barra de hielo. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

77. Aprobar un gasto de 669.900 pesetas para pago 
a don Ramón Vallejo y don Santiago Villarroya Calvo, 
en concepto de justiprecio, por la "expropiación de una 
finca sin número de la calle del Canal de Panamá, del plan 
e pecial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

78. Aprobar un gasto de 1.343.399 pesetas para pago 
a don Manuel Ruiz López, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca sita en la calle de Valentín 
~guirre, con vuelta a la de Rafael Chacón, del sector ave­
",da de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1972. 

79. Aprobar un gasto de 2.598.010 pesetas para pago 
a lo.s h~rederos de don Basiano Díaz García, en concepto 
de Justiprecio, por la expropiación de la finca número 4 
~e la calle de Isabel de Guzmán, del sector avenida de la 

az, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
pue to extraordinario de 1972. 

dOO. A~r.obar un gasto de 1.463.803 pesetas para pago 
a ~n EmlllO Rodríguez Somoza, en concepto de justi­
~~d por la expropiación de la finca número 43 de la 
COn e e Verdaguer y Garcia, del sector avenida de la Paz, 
ext cardi~o a. la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 

raor nano de 1972 
81 . 

a do-o Apro~ar un gasto de 288.750 pesetas para pago 
niza ~~ ~ntoU!a Alonso Martínez, en concepto de indem­
~en~o~ Industrial, por la expropiación de la industria de 
de M ~ ret~les situada en la finca número 16 de la calle 
nida tf Nlstal, afectada de expropiación, del sector ave­
presupe a Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI. del 

82 ue~o extraordinario de 1972. 
a dOñ~ probar un gasto de 2.427.925 pesetas para pago 
Beinat ~ana Beinat Remando y herederos de don Andrés 

ernando, en concepto de justiprecio, por la expro-

10 de junio de 1976 

piación de la finca sita en la calle de la Virgen de Africa, 
con vuelta a la de Valentín Aguirre, del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

83. Aprobar un gasto de 2.362.137 pesetas para pago 
a don Juan Antonio, don Jerónimo, don Félix y doña As­
censión González Macia, en concepto de justiprecio, por la 
expropiación de la finca número 12 de la calle de Valentín 
Aguirre, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

84. Aprobar un gasto de 1.544.560 pesetas para pago 
a doña Eugenia, don Constantino, doña Inés y don Juan 
Luna Martín, en concepto de justiprecio, por la expro­
piación de la finca número 21 de la calle de la Virgen de 
Africa, del sector avenida de la Paz, con cargo a la parti­
da 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

85. Aprobar un gasto de 101.133 pesetas para pago 
a don Ramón Sánchez García, en concepto de indemniza­
ción, por derecho arrendaticio de la finca número 7 de la 
calle de Salvador Robles, afectada de expropiación, del 
polígono 27 del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

86. Aprobar un gasto de 103.600 pesetas para pago 
a doña Cayetana del Olmo Bergón, en concepto de indem­
nización, por derecho arrendaticio de la finca número 20 
de la calle de Salvador Robles, afectada de expropiación, 
d~l plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

87. Aprobar un gasto de 502.425 pesetas para pago 
a doña Dolores Maíllo Alfambra, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 17 de la 
calle del Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

88. Aprobar un gasto de 315.000 pesetas para pago 
a don Nicolás Ballesteros López, en concepto de indem­
nización industrial, por la actividad de fontanería sita en 
la finca número 41 de la calle del Canal de Panamá, con 
vuelta a la de Salvador Robles, 13, afectada de expropia­
ción, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

89. Aprobar un gasto de 105.664 pesetas para pago 
a doña Raimunda Guerrero García, en concepto de indem­
nización, que por su derecho arrendaticio le corresponde 
como inquilina de la finca número 4 de la calle de María 
Nistal, afectada de expropiación, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

90. Aprobar un gasto de 175.000 pesetas para pago 
a don Eusebio Carreira Blázquez, en concepto de indem­
nización industrial, por la actividad de taller de máquinas 
instalada en la finca número 17 de la calle de Salvador 
Robles, afectada de expropiación, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

91. Aprobar un gasto de 1.308.531 pesetas para pago 
a los herederos de don Francisco Robas Rodríguez, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 13 de la calle de la Virgen de Africa, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, 
"del presupuesto extraordinario de 1972. 

92. Aprobar un gasto de 269.325 pesetas para pago 
a don Manuel- López Ortas, en concepto de justiprecio, 
por la expropiaCión de la finca situada en la calle del Canal 
de Panamá, con vuelta a la de los Hermanos Cardeñosa, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
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partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

93. Aprobar un gasto de 732.984 pesetas para pago 
a los hermanos García del Olmo, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 20 de la 
calle de Salvador Robles, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

94. Aprobar un gasto de 106.000 pesetas para pago 
a don Eutiquiano Yuncal Rubio, en concepto de indemni­
zación, por derecho arrendaticio de la finca número 8 de 
la calle de Salvador Robles, afectada de expropiación, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la parti­
da 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

95. Aprobar un gasto de 782.810 pesetas para pago 
a los herederos de don Miguel Carrasco Sánchez, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca núme­
ro 21 de la calle de María Nistal, del sector avenida ' de la 
Paz, con cargo a la partida ,21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

96. Aprobar un gasto de 1.387.680 pesetas para pago 
a don Félix Abad Cruz, en concepto de justiprecio, por la 
expropiación de una finca sin número de la calle de la 
Virgen de Africa, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordina­
rio de 1972. 

97. Aprobar un gasto de 1.509.648 pesetas para pago 
a don Juan Quevedo Fraile, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 23 de la calle de María 
Nistal, con vuelta a la de Esteban Mora, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1972. 

98. Aprobar un gasto de 2.006.550 pesetas para pago 
a don Rafael Guinea Villar, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 17 de la calle de 
Demetrio López, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordi­
nario de 1972. 

99. Aprobar un gasto de 104.344 pesetas para pago 
a don Bartolomé Alcalá Céspedes, en concepto de indem­
nización, que, por su derecho arrendaticio, le corresponde 
como inquilino de la finca número 2, bajo número 5, de la 
calle de Isabel de Guzmán, afectaCla de expropiación, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972 . . 

100. Aprobar un gasto de 106.000 pesetas para pago 
a don Brígido Delgado García, en concepto de indemniza­
ción, que, por su derecho arrendaticio, le corresponde como 
inquilino de la finca número 18 de la calle de Antonio 
Calvo, afectada de expropiación, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

101. Aprobar un gasto de 87.203 pesetas para pago 
a don Emeterio Manso Hernández, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la industria de 
horticultura y jardinería sita en la finca número 276 de 
la calle de Embajadores, afectada de expropiación, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

102. Aprobar un gasto de 1.821.171 pesetas para pago 
a don Manuel Hermida Balado, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de una finca sin número de la calle de 
Govinda, del sector avenida de la Paz, con cargo a la parti­
da 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

103. Aprobar un gasto de 238:006 pesetas para pago 
a don Salvador Balcázar López, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de · taberna 
sita en la finca número 6 de la calle de María Nistal, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21,. capí-
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. ' . . 
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== 104. Aprobar un gasto de 546.000 pesetas pa 
a don Marce1ino García de las Heras, en concepto Ja .{>ag.o 
precio, por la expropiación de la finca número 2Se ~us!t. 
calle de Esteban Mora, del sector avenida de la p e la 
car~o a. la partida 21, capítulo VI, del presupuestoa~ Con 
ordmano de 1972. tra· 

105. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas para 
a don José Faura Ponce, en concepto de indemnl' p~o 
. d - 1 1 - -, d 1 - zaclon m ustna, por a exproplaClOn e a mdustria de fr t ' 
situada en la calle de Verdaguer y García, 15 afecta~ er~a 
~xpropiación, del sector avenida de la Paz, c~n cargo a le 
partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordin

a 
,a 

de 1972. ano 
106. Aprobar un gasto de 93.191 pesetas para p 

a don Marcelino González Cívicos, en concepto de ma
ago 

importe del justiprecio, por la expropiación del piso reo~ 
cero C de la finca número 241 de la calle de López ~ 
Hoyos, del sector avenida de la Paz, con cargo a la parti~ 
da 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972 

107. Aprobar un gasto de 39.145 pesetas para pag~ 
a don Miguel Medina Garrudo, en concepto de mayor 
importe del justiprecio, por la expropiación del piso se­
gundo derecha de la finca número 20 de la calle de Angel 
Hernández, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

108. Aprobar un gasto de 569.016 pesetas para pago 
a don Pedro Alonso Gil, en concepto de justiprecio por 
la expropiación de la finca número 34 de la calle del Canal 
de Panamá, con vuelta a la de los Hermanos Cardeñosa 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a I~ 
partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

109. Aprobar un gasto de 564.354 pesetas para pago 
a los hermanos García López, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 3 de la calle de los 
Hermanos Cardeñosa, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

110. Aprobar un gasto de 1.906.229 pesetas para pago 
a doña María Alonso Alvaro y don Santiago Alonso López, 
en concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 16 de la calle del Canal de Panamá, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

111. Aprobar un gasto de 140.599 pesetas para pa~o 
a doña María Luisa Campo Sixto, como heredera de dona 
Sofía Sixto García, en concepto de intereses de demo.ra, 
por la expropiación de la finca número 219 de la av~ntda 
del Doctor Federico Rubio y Gali, incluida en el pohgon,o 
de Francos Rodríguez, con cargo a la partida 3.a, caPI­
tulo' VI, del presupuesto extraordinario de 1974 ~~I), 1 

112. Desestimar las solicitudes de incorporaelOn a a 
J unta de Compensación del polígono I de la. aveni.da d~ la 
Paz, formuladas por nueve propietarios de fmeas mclU1da~ 
en el mismo, y aprobar definitivamente el proyecto de ex~~o 
piación, redactado por la citada Junta de eom~enS~el~~: 
por un importe de 319.103.148 pesetas, que. s~:an a o 
das por la misma, beneficiaria de la exproplaclon. go 

113. Aprobar un gasto de 100.305 pesetas para pa t 
a don Moisés y don Luis Garrido Martínez, en eon~7Pc~ 
de intereses de demora, por la expropiación de la 1 ~e1 
situada· en la · calle d'eMaría Pedraza, con vuelta ~ ancos 
CanaL de babel n, incluida en el polígon~ ~e ;; del 
Rodríguez, con 'cargo ' a. la pa,rtida 3.a, C;'¡'Pltu o , 
presupuesto ' extraordinario . de 1974 (II). . ara pago 

114. Aprobar un gasto de 408.480 pesetas P Víctor 
a los hereder.os de don Nicasio P~sto.r Or~ega y df: expro. 
Pastor Garqa,·, en con~epto de JustlpreclO, pare eepción 
piadón .de-'.l~ fiÍlca 'número 35 de la ealle .de on 
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., s del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 

;f~;a:.tida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 

d 1974 (Il). 
e 115. Aprobar un gasto de 3.979.615 pesetas para pago 

a don Mamerto, ddo~a VGictori~, dVoña IsGabel"don Fernando, 
don Celestino Y ona regon~ ega ~rc.I~, e¡ clon~~pto 
de intereses de demorCa, por C~ ~xproPctaclOn . el Ha mca 
, ero 13 del sector entro IVICO y omercla erma-

nuro García Noblejas sita en el camino de la Cuerda, 22, 
nOS cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
:raordinario de 1974 (II). 

116. Aprobar un g~sto de 506.861 pes~tas. par~ pago 
don Benigno Peces DIez, en concepto de JusttpreclO, por 

f expropiación de la finca números 24 y 26 de la calle 
te Concepción Mejías, del plan ;speci~l de la avenida de 
la Paz con cargo a la parttda 3. , capitulo VI, del presu-
uesto' extraordinario de 1974 (II). 

p 117. Aprobar un gasto de 67.085 pesetas para pago 
a don Antonio Martínez Suárez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de una finca sin número 
de la calle de Pedro Mur, incluida en e! polígono de Fran­
cos Rodríguez, con cargo a la partida 3.a, capítulo rVI, del 
presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

118. Aprobar un gasto de 128.095 pesetas para su 
constitución en la Caja General de Depósitos, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación del solar correspon­
diente a la finca número 14 de la calle de Pedro Mur, del 
polígono de Francos Rodríguez, valorada por e! proce­
dimiento de tasación conjunta, a favor de los herederos 
de don Felipe Merino Rodríguez, con cargo a la partida 3.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

119. Aprobar un gasto de 583.968 pesetas para pago 
a don Angel Paz Cuño y doña Josefa y don Manuel Carlos 
Paz Medrano, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de la finca número 31 del sector Centro 
Cívico y Comercial Hermanos García Noblejas sita en la 
calle del Doctor Cirajas, 10, con cargo a la partida 3.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

120. Aprobar un gasto de 5.485.453 pesetas para pago 
a don Felipe y doña Luisa Heredero López, en con~epto 
de intereses de demora, por la expropiación de la ·finca 
número 41 del sector Centro Civico y Comercial Herma­
nos García Noblejas sita en la calle de Vital Aza, 89, con 
car~o a. la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordmano de 1974 (II). 

121. Aprobar un gasto de 4.092.806 pesetas para pago 
a. Cer~mica Folguera, S. A., por la expropiación de la 
fmca SItuada entre las calles de Boada y Nuevo Trazado, 
para la construcción del Parque de Bomberos de Vallecas, 
Con cargo a la partida 4.a bis, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1965. 
. 122. Aprobar un gasto de 2.899.276 pesetas para con­

~Ig.nar en la ~aja General de Depósitos el importe de la 
aja de ~preclo suscrita con el Ministerio fiscal por incom­

b'\ecencla de la presunta propietaria de la finca, doña 
lotes Bruguera Medina, conforme establece el artícu­
e~ .0, de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con 
fin~rttc.ulo 51 de su Reglamento, por la expropiación de la 

a SItuada entre las calles de Boada y Nuevo Trazado, 
para la construcción del Parque de Bomberos de Vallecas, 
:~ carg? a !a partida 4.a bis, capítulo VI, de! presupuesto 

raordtnano de 1965 

ciónl~. AP~obar inicialmente el proyecto de expropia­
Ion e las fmcas comprendidas en la avenida de Prado­
dasg~y de las calles transversales de la misma, denomina­
y 1I ~nta Lucía, Mari Pepa, Espeja, Alvarez Aparicio 
nism

ur ada, redactado por la Gerencia Municipal de Urba-
1~4 por un importe de 9.186.767,28 pesetas. 

de lo e Que~ar enterada de la sentencia de la Sala 3.a 
ontenclOso-Administrativo de la Audiencia Terri-
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torial de Madrid que desestima el recurso interpuesto por 
don Primitivo Panizo García contra acuerdos de esta 
Comisión, de 13 y 31 de julio de 1974, relativos al desalojo 
de puestos y bancas del Mercado de Olavide. 

Proposición 

125. Aprobar una, de! Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando autorizar a los Ingenieros don Fran­
cisco Lozano Panadero y don Félix García Merino, Jefes 
de Secciones de! Departamento de Vías Públicas de aquella 
Delegación, para la asistencia al Congreso 76 de la Fede­
ración Internacional de Ingenieros Municipales, a celebrar 
en Estocolmo los días 30 del corriente a 6 de junio pró­
ximo; asimismo, aprobar un gasto de 148.000 pesetas, a jus­
tificar, como importe de derechos de inscripción, viaje 
y alojamiento, comidas, transportes y varios, siendo cargo 
al vigente presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

126. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Colonia 
Vil da, teniendo en cuenta el informe favorable de! Presi­
dente de la Junta Municipal del distrito, con motivo de las 
fiestas Patronales de la misma, del 3 al 17, ambos inclusive, 
del próximo mes de junio, la celebración de los actos que 
se relacionan en e! expediente; asimismo, a la Agrupación 
de Industriales Feriantes la instalación y funcionamiento de 
los elementos verbeneros, que también se indican, en e! 
solar propiedad de don Cirilo Vilda, situado en la carretera 
de Valencia, kilómetro 9,300, denominado Colonia Vil da, 
quedando ambas autorizaciones sujetas a las disposiciones 
vigentes y a las que se establecen para las instalaciones ver­
beneras en fuera de fiestas. 

127. Autorizar a don José y don Manuel Villa del 
Río, teniendo en cuenta e! informe favorable del Presidente 
de la Junta Municipal del distrito, la instalación del Circo 
Atlas, del 3 al 6, ambos inclusive, del próximo mes de 
junio, en los terrenos anexos al estadio de Vallecas F. c., 
situados en el kilómetro 9,400 de la antigua carretera de 
Madrid a Valencia, y propiedad del Oub, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las que 
se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

128. Quedar enterada y acatar la Orden ministerial 
de 10 del corriente mes, dictada por la Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos, en uso de la delegación c.onfe­
rida en Orden de 7 de octubre de 1970, por la que se 
autoriza la habilitación de un crédito, por importe de pese­
tas 62.912.964, mediante ingreso no previsto, en e! pre­
supuesto extraordinario de 1967 (II), con destino a la 
ejecución de obras viarias para mejora del tráfico urbano, 
aprobado por Orden ministerial de 20 de diciembre de 1967. 

Circulación y Transportes 

129. Interponer recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas contra la resolución de 
la Primera Jefatura Regional de la Dirección General de 
ransportes Terrestres, por la que se autoriza a Dafer, S. L., 
para aumentar las expediciones en el servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros por carretera entre Ma­
drid y el Aeropuerto de Barajas. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 

* * * 
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RECTIFICACION 

Advertido error en el incentivo transitorio asignado a los 
operarios del Departamento de Parques, Jardines y Estética 
Urbana, nombrados por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 21 de abril del año en curso (BOLETÍN de 
este Ayuntamiento número 4.136, de 6 de mayo último, 
asunto número 7, página 457), figura el de 64.800 pesetas 
anuales, cuando en realidad es el de 63.600 pesetas anuales. 

U'U""U'U'I"I""'''' I''I'' I'''I'I''I''''''''I'''''I''I''I'·U'U'I""'II'.,·"""""'·"'I"U""U"""'''''''II'I"" 'U'U',"I"" 'I""', 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facul,tades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Ranc Xerox Española, S. A., para venta y alquiler de 
de máquinas de reproducción de copias en el paseo del 
Pintor Rosales, 30. 

Don José L. Martínez González, para cafetería y paste­
lería, como ampliación, en la calle de Quero, 83 y 85. 

Don Justo Alcalde García, para droguería, perfumería 
y venta de juguetes, como ampliación, en la calle de Quero, 
número 5I. 

Lipal, S. A., para taller de imprenta en la calle de Pedro 
Diez, 3. 

Don Pablo Martín Arévalo, para casa de huéspedes, 
como ampliación, en la calle de Preciados, 38. 

Don Isabelino Ayllón de Mingo, para bar en la calle del 
Radio, 23. 

Don José Luis Yuste Pescador, para café bar en la calle 
de Santa Teresa, I. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en el paseo de la Castellana, 12. 

Doña Carmen Rodríguez Prieto, para casa de huéspedes 
en la calle de San Bernardino, 8. 

Don Pedro Tijeras Gutiérrez, para taller de marmolista 
en la calle de Pedrezuela, 7. 

Don Justo V élez Montoya, para cafetería, como amplia­
ción, en la calle de Joaquín García Morato, 43. 

Don Félix Fernández Bouzas, para bar restaurante en 
la calle de Santa Virgilia, 47, local número 2. 

Doña Justa Delgado Valencia, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Juan Antonio Maroto, 3. 

Don Hermenegildo Calvo Martín, para taller de zapa­
tería en la calle de Illescas, 41, torre 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gasóleo C en la calle de Sirio, 36 y 38. 

Don Saturnino Gil Santos, para bar en la avenida de 
San Diego, 2.09. 

Don José Román Román, para elaboración de embutidos 
en la calle de San Leonardo, 44. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de Velázquez, 150. 

Instituto Hermanas Esclavas del Corazón de Jesús, para 
colegio en la calle del Timón, 18. 

Don Antonio Lombardo Gutiérrez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Eusebio Morán, 14. 

Sistemas e Instalaciones de Telecomunicación, S. A., 
para taller y almacén de aparatos de telefonía, como cambio 
de nombre, en la calle de Julián Camarillo, 10. 
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Don José Plaza Adrados, para bar, como cambO 

nombre y ampliación, en la calle de José del Pino 4~o de 
Don Miguel Guerrero Langa, para taller de chapa ' . 

tura en la calle de Linneo, 7. Y Pln. 
Don Juan García Corpa, para taller de cerrajería 1 

calle de López de Hoyos, 380. en a 
Quimed, S . A ., para almacén cerrado de material m' d' 

en la calle de Luis Cabrera, 60. e leo 
Doña Concepción Martín González, para venta de 

huevos y caza, como cambio de nombre, en la call~v~, 
Molina de Segura, 7. e 

Don Gregorio Sinausia Gonzalo, para bar en el paseo d 1 
General Martínez Campos, 1. e 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascenso 
en la calle de Velázquez, 150. r 

Banco de Urquijo, S. A., para servicio médico de em 
presa en la calle del Barquillo, 7. -

Don Manuel Ramón Casillas, para bar en la calIe de 1 
Corredera Baja de San Pablo, 18. a 

Don José Fernández Martín, para salón de billares 
y juegos rec~eativos. en la .calle de, Mercedes Arteaga, 15. 

Don Jose Antomo Utnlla Leton, para bar americano 
como cambio de nombre, en el paseo de Muñoz Grandes, 16: 

Don Angel Moreno Carmona, para oficina de compra­
venta de automóviles y taller de reparación en la calle de 
San Raimundo, 25. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

ae vende al púbUco en la Caja AuziUar del Ayuntamiento 

(caUe del Sacramento, 1, planta baja), durante lu horu 

de 9 a 12,30; al precio de 5 peaetaa número corriente 

'T 7 número atraaaclo. NINGUNA PERSONA ESTA 

1:,1:,1:, AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 
PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

W SUPERIOR AL INDICADO 1: 

!¡¡¡!!,,;,============,==========~~~i, ;¡;;;;;;,;;;;;;;;;;;;,;;=="",;;";;;;,;;,;;;:"";;,, ;;==;;,,,,;:;;;;,,;,;;:;:;;;;;;;;¡;¡;¡¡¡¡¡¡¡: 

Don Lorenzo Montejo Quílez, para oficina, exposición 
y estudio de decoración, como cambio de nombre, en la calle 
de Segovia, 4. 

Don Miguel García Gil, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Isla de Arosa, 45. 

Unión Eléctrica, S. A ., para instalar un centro de tran~­
formación en la calle del Camino de los Vinateros, SlO 

número. 
Don Gregorio Hernández J iménez, para bar, como am­

pliación, en la calle de Eugenio Sellés, 3. 
Talleres Muñiz, S. L., para taller de reparación de au~o­

móviles, chapa y pintura, como cambio de nombre y ampha-
ción, en la calle de las Islas Palaos, 10. . 

Don Emilio Martínez Cortijo, para bar, como cambIO 
de nombre, en el paseo de Extremadura, 362. 

Don Domingo Jiménez Bolláquez, para bar, como cam-
bio de nombre, en la calle de Ponferrada, 6. . d 

Don José Candelario Luna, para bar, como cambIO e 
nombre, en la calle de la Palma, 62. , 

Don Víctor Martínez González para instalar una ~­
quina de juegos recreativos, como' ampliación, en un r 
de la plaza de la Puerta de, Moros, 4. . . en 

Balabe, S. A. , para taller de carpintería en alumtnlO 
la calle del Puerto de la Bonaigua, 15. tome-

Don Ildefonso Moreno Hermoso, para taller e1ec r 
cánico en la calle del Puerto Alto, 37. t co-

Don Antonio Ramos Domínguez, para restaurars \)(:a1 
mo ampliación, en la plaza de Los Pinazo, bloque 7 1 ') 
número 163 (Colonia de San Cristóbal de los Adng~ eSí~ería 

Don Eusebio Rubalcaba Payá, para taller e ap 
en la calle de Magín Colvo, 26. 
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=== Don Juan Fuset Martínez, para taller de tratamientos 
, . os en el paseo de los Talleres, 38. 

ten;C n José Alonso López, para bar americano, como cam­
. d: nombre, en la avenida del Padre Piquer, 3. 

blo D n Francisco Puche Camino, para obrador de paste­
, °n la calle de Nuestra Señora de Begoña, 14. 

len~~n Eligio Correa Guerra, para taller de reparación de 
t móviles en la calle de San Emilio, 4. 

au ~oña Rosa Arias Sánchez, para casa de huéspedes en 
la Ue del Doctor Santero, 22. 
~on Lesmes Bueno Gómez, para bar restaurante, como 

liación en la calle de Nicolás Sánchez, 49. 
amP

Don A~tonio Castillo Quiles, para taller de reparación 
d automóviles en la calle de Moguer, 1. 
e Don Fausto García Escañuela, para instalar máquinas 

de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Zaida, 3. 

Don Eduardo Peláez Payán, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del paseo 
de los Talleres, 19. 

Don Juan José Doctor Laguna, para taller de acabado 
de cables eléctricos en la calle del Zorzal, 7. 

Doña Angeles Martínez Pacheco, para venta de pah, 
como ampliación, en un autoservicio de la calle de AJcorisa, 
número 81. 

Don Miguel Martín Secedillas, para 'bar, como amplia-
ción, en la calle de la Oca, 31. 

Don Miguel Castañer, para instalar calefacción en la 
calle de la Isla de Oza, 8. 

Don José Carballo Ferreiro, para bar con venta de hielo, 
como cambio de nombre, en el Mercado de San Antón, local 
número 26. 

Don Emilio Fernández Otero, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Luisa Fernanda, 27. 

Don Florentino Reyes Martín, para droguería y perfu­
mería en la avenida de Monforte de Lemos, 302. 

Don Manuel Aroca Rozalén, para colegio y editorial en 
la calle de Carril del Conde, 51. 

Tapicerías Shiraz, S. A, para almacén y venta por 
mayor y menor de alfombras y tejidos en el paseo de Muñoz 
Grandes, 66 y 68. 

Don Manuel Díez Llorente, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Maqueda, 38. 

Laboratorios Lacer, S. A, para oficinas y almacén de 
p~oductos farmacéuticos en la avenida de Menéndez Pelayo, 
numero 67. . 

Don Julio Bergara Bueno, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de Matilde Hernández, 94. 

Don Angel Lorenzo Martínez, para pastelería en la calle 
de la Marroquina, 15. 
. Don José Luis Díaz Fernández, para instalar un depó­

SIto de gasóleo C en la calle de Cascanueces, 16. 
. Don Santiago Antonio Motiño Romero, para taller de 
Imprenta en la calle de las Delicias, 12. 
b' Don Sandalio Sánchez Agudo, para bodega, como cam-

10 ~e nombre, en la plaza de Andrés Soloaga, 1. 
ca b·on Bernardo Castro Rodríguez, para pescadería, como 
n ,m 10 de nombre, en la calle de Galicia, 3 (galería, puesto 
umero 13), 

de ~!v~, S. A., para domicilio social, oficina y almacén de 
num' e as de agua mineral en la calle de Francisco Romero, 

ero 10. 

cam~?nd Eduardo González Moreda, para repostería, como 
nÚtnel~ (e no~bre y ampliación, en la calle de la Falúa, sin 

e galena puesto número 7). 
censo~nstr~ctora ~e Viviendas, S. A, para instalar un as­

D en a avelllda del Generalísimo, 84. 
y ven: dae~ente BJázquez Blázquez, para salchichería 
de Gann e fIambres, como cambio de nombre, en la calle 

ur,8 (galería, puesto números 12 y 13). 
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Don Eloy Pellico Tomás, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Alonso Cano, 84. 

Don Santiago Ayllón Hernández, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
los Geranios, S. 

Robert Bosch Española, S. A, para fábrica de equipos 
electrónicos para automóviles, como ampliación, en la calle 
de la Virgen de la Encina, 6. 

Centro Comercial Cotan da, S. A., para almacén y venta 
de confecciones de géneros de punto en la calle de Cava­
nilles, 49. 

Don Enrique Alonso Aguado, para almacén de papel 
usado y compraventa de metales, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Ibiza, 62. 

Don Roberto Ares Merino, para bodega bar, como am­
pliación, en la avenida de Juan de Andrés, 54, local nú­
mero 1. 

Don Jesús Novalvos Fernández, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 209, local 
número 3. 

Cava Vega de España, S. A., ' para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de la Cava Baja, 32. 

Doña Teresa Funes Navarrete, para autoservicio de ali-
mentación en la calle de Camarena, 96. . 

Don Juan Casas Salvador, para droguería y mercería 
en la Ciudad de los Angeles, 409, local número 2. 

Doña Julia Gómez Santos, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Hermosilla, 99. 

Doña Julia Encinas Roda, para pensión en la calle de 
Carretas, 31. 

Don Dionisio Cerezo Abad, para bar, como ampliación, 
en la calle de Calatrava, 22. 

Doña María Victoria Vicente Machado, para casa de 
huéspedes en la calle de San Modesto, 8. 

Don Antonio López Castillejos, para taller de confec­
ción de géneros de punto en la calle de Ibáñez Marín, 9. 

Hispano Radio Marítima, S. A, para fábrica de aparatos 
electrónicos en la calle de Julián Caramillo, 6. 

Don Vicente Suárez Suárez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Fernando VI, 16. 

Don Antonio López Valencia, para taller de encuader­
nación en la calle de Bárbara de Braganza, 9. 

Don Antonio López Valencia, para oficinas y taller de 
marroquinería, como cambio de nombre, en la calle de Bár­
bara de Braganza, 9. 

Don Julio Pascual Lagullón, para confitería y repostería, 
como ampliación, en la calle de Fernández de los Ríos, 102. 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en la calle de 
Gaztambide, 24 . 

Don Antonio Ayala Rodríguez, para almacén de chata­
rrería en la calle del Alcatraz, 38. 

Productos Capilares, S. A., para almacén de productos 
de cosmética en la calle de Abtao, 9. 

Don Lucién Marqués Juan, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la avenida del Generalísimo, 43. 

La Braña, S. A, para fábrica de torrefactado de café, 
como ampliación, en la calle de la Isla de Java, 18. 

Mabeal, S. A., para instalar un depósito de fuel-oi! en 
el camino de las Hormigueras, 173. 

Restaurante El Coro, para restaurante en la carretera 
de Barcelona, kilómetro 12. 

Don Ricardo Pérez Robledano, para pastelería en la 
costanilla de Santiago, 2. 

Sociedad Española de Procedimientos Fit, S. A, para 
fábrica de artículos de caucho, como ampliación, en la ca­
rretera de Getafe a Villaverde, kilómetro 2,400. 

Don José Camino Arroyo, para carnicería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Rincón de la Victoria, 
número 11 (galería, puesto número 12). 

(jJ7 
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Don Leonel Hidalgo Alija, para bar, como ampliación, 
en la calle del General Ricardos, 9. 

Cotrain, para taller de cerrajería en la calle del Amor 
Hermoso, 31. 

Electrodo Comercial, S. A ., para almacén de material 
eléctrico en la calle de Almadén, 25. 

Don Juan J. Jiménez Llorente, para oficinas en la calle 
de Antonio Acuña, 5. 

Remo, S. A, para almacén cerrado de artículos de sa­
neamiento en la calle de Gregorio López, 2.4. 

Francisco Nestares, S. L., para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Miguel Servet, 23. 

Don Jesús Cortijo Castillejo, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan de Urbieta, 6. 

Don Jesús Velasco Merino, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Quero, 13. 

Doña Maximina Rascón Díaz, para bar en la calle de 
Modesto Lafuente, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Miguel Yuste, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un monta­
cargas en la calle de Miguel Yuste, 10. 

Don Agustín Arriaga Rodríguez, para taller de proté­
sico dental en la calle del Doctor Cortezo, 1. 

Inmobiliaria Barrio de Bilbao, S. A., para domicilio so­
cial y oficina en la calle de Alvarez de Baena, 4. 

Don Jaime Redondo Villarrubia, para bodega y venta 
de aceites, como cambio de nombre, en la calle de Tomás 
Esteban, 28. 

Don José Labrador Esteban, para instalar ,una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
Parque Eugenia de Montijo, bloque 12. 

Televisión y Sonido, S. A, para instalar un plató de 
rodaje en la calle del Pradillo, 64. 

Don Bienvenido M. García San Pedro, para taller de 
reparaciones eléctricas de automóviles en la calle de Do­
mingo Párraga, 5. 

Burger-King, S. A., para restaurante en la calle de 
Orense,4. 

Don Antonio Barba Díaz, para venta de petróleo y gas 
butano, como ampliación, en una carbonería de la Vía Lusi­
tana, 44. 

Dernisa, para oficinas y almacén cerrado en la calle de 
Casarrubuelos, 3. 

Muebles Niza, S. A, para almacén cerrado en la calle 
del Puerto de Balbarán, 9. 

Don Francisco Hernando Fernández, para taller de 
biselado de cristales en la calle de Berástegui, 30. 
, Don Félix Castillo Herraiz, para bar en la calle de Val-
derrodrigo, 36. 

Don Ramón Escavias de Carbaja, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Luis Cabrera, 38. 

Don Fortunato Mallo Verde, para café bar en la calle 
de Carretas, 12. 

Don Antonio Carranza Díaz, para almacén cerrado de 
cristales en la calle de los Ferroviarios, 6. 

Don Jesús Lorenzo Coco, para taller electromecánico de 
automóviles en la calle de Prudencio Alvaro, 28. 

Don Antonio Pérez Peláez, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Chimbo, 22. 

San Millán, S. A, para almacén frigorífico, como cambio 
de nombre, en la plaza de la Cebada, 4. 

Don Julio García Comentada, para exposición de mue­
bles en la calle de Ceuta, 10. 

Don Mariano González Prieto, para taller de recubri­
mientos metálicos en la calle de Cañete, 13. 

Doña Dolores Delgado Gómez, para tablao flamenco 
con bar en la calle de la Cava Alta, 5. 

Doña María Fernández González, para bar en la calle 
del Barco, 27. 
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Don José Luis Moreno Criado, para instalar Un d . 

sito de gas propano en la calle de Santa Tecla, sin n' epo. 
Don Angel Arévalo Briones, para taller de impr: lll

taero, 
la calle de Francisco Salas, 11. n en 

Don Francisco García ~onzález, para taller de ha . 
zador en la calle de GregorIo Vacas, 16. rru· 

Reverendos Padres Salesianos, para garaje talle d 
reparación y servicio de lavado y engrase de a~tomó;'l e 
como ampliación, en la calle de Fernando Ossorio 4 I~, 

Don Francisco Vercher Morillas, para instalar ~n/ .. 
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un ha~ 
la calle de Mataró, 16. 

Don José A de la Fuente Blázquez, para exposició 
y taller de montaje de artículos de hierro en la calle d~ 
Lazaga, 9. 

Westinghouse, para almacén cerrado de material eléc. 
trico en la calle del Labrador, 20. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

José Luis. Solaguren, S. A, para oficinas en la calle de 
Rafael Salgado, 17. 

Doña Fernanda Ana García Tielve, para taller de coser 
y bordar en la calle de Nuestra Señora de Luján, 5. 

Don José A . Redondo J iménez, para zapatería en la 
avenida de San Diego, 49. 

Don Julio Sánchez López, para zapatería en la calle de 
Ricardo Ortiz, 29. 

Canto Blanco, S. A , para domicilio social y oficina en 
la calle de Velázquez, 157. 

Don José Sempere Sánchez, para venta de papeles pino 
tados, como cambio de nombre, en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 101. 

Don N emesio Bullido Barragán, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Villajoyosa, 88. 

Don Vidal Sanz Izquierdo, para relojería y joyería en 
la calle de la Virgen de las Viñas, bloque 3. 

Doña Rita Bernard Esteso, para venta de confecciones 
en la calle del General Romero Basart, 7. 

Alinsa Algán Internacional, S. A., para oficina en el 
paseo de la Habana, 206. . . 

Arquitectos Reunidos, S. A ., para domicilio SOCial y oÍ!· 
cinas en la calle de Honduras, 13. . 

Discophon, S. A, para oficina en la calle de AntOniO 
Arias, 7. 

Sociedad Española de Dragados, S. A, para oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 74. 

Mincap, S. A , para domicilio social en la calle del Ge-
neral Mola, 17. . 
, Panivasa, S. A., para panadería y bollería, como cambIO 

de nombre, en la avenida del General Fanjul, 198, bloque 4, 
casa 5. f' . 

Mintralux Ibérica, S. A., para domicilio social y o Icmas 
en la avenida del Generalísimo, 85. o 

Doña Julia Velarde González, para peluquería, com 
ampliación, en la calle de Carrión de los Condes, 5. el . 

Telcar, S. L., para domicilio social en la calle de a 
vileño, 24. f 'ones 

Don Emilio Gómez García, para venta de con eCCl 
en la calle de Cuevas de Almanzora, 169. ofi-

Tecnos Garantía de Calidad Nuclear , S. A., para 
cinas en el paseo de la Habana, 139 y 141. 206 

Rhea S. A para oficinas en el paseo de la Habana, .' 
" , d rnercena, Don Eugenio de la Hoz Fernan ez, para , de la 

como cambio de nombre, en la calle de Don Ramon 

Cruz, 50. t ic1etas, 
Hijos de Domingo Alvarez, para venta de mo ~ laza 

bicicletas y accesorios, como cambio de nombre, en a p 
de Isabel II, 8. 
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Gabriel Simón Ramos, para oficinas en la calle de 

Don 
io Casero, 27. 

AII~diciones Alce, S. A, para domicilio social en la calle 
Colombia, 61. 

de Do Martín Berceo Bastida, para venta de postales 
. ns en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, '42. 

y n~~o de Pedro Delgado, S. A, para domicilio social 
l 1) Ile del Alcalde Sainz de Baranda, 48. 

en ~o~ Prudencio Perera Briones, para oficina en la calle 
d A ala 130 Y 132. 
e A~te~U, S. A , para domicilio social en la calle del 

Alcalde Sainz de Baranda, 33. . . . . .. 
Ayala Inversiones, S. A., para domiCIlio social y oflcma 

en la calle de Ayala, ~9; . . . . . . 
Comunicaciones Dmamlca~, S. ~., para domlcllto social 
¡icina en la calle de Antomo Anas, 15. 

y o Estudios Y Construcciones M. M., S. A., para oficina en 
la calle de Antoni~ Casero,.~. . .. 

Obras Hidráuhcas y VIanas, S. A, para domlClho so­
cial y oficinas en la avenida del Generalísimo, 75. 

Don Santos Zamorano del Campo, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de José Anduiza,8. 

Doña Teresa Moreno de Alba, para venta de frutos 
secos en la calle del Limonero, 5. 

Agrícola Trema, S. A, para domicilio social en la calle 
de López de Hoyos, 171. 

Doña Dorotea de Pedro Pedrodhe, para venta de papeles 
pintados y recubrimientos en la calle de VilIajimena, 75. 

Don Félix García Aguado, para venta de baúles y ma­
letas, como ampliación, en la avenida de Palomeras, 105. 

Vallas del Mediterráneo, S. A, para oficinas en la calle 
de Pedro Muguruza, 1. 

Don Juan López Cuesta, para taller de fontanería en la 
calle del General Pintos, 48. 

Alfombras Pugnaire, S. L., para exposición de alfombras 
en la calle del Monte Perdido, 57. 

Don Ramón Fernández Sevilla, para venta de material 
eléctrico, de radio y televisión en la calle del Discóbolo, 59. 

J. H., S. A., para oficina en la calle del Doce de Octubre, 
número 11. 

Claesa, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Covarrubias, 19. 

Don José Palacios Estudillo, para venta de frutos secos 
en la calle del Monte de Tesla, 14. 

Constructora de Andalucía la Nueva, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Monte Esquinza, 4. 
, Don Jesús Rivas Rodríguez, para pajarería y venta de 

piensos y jaulas en la calle del Mesón de Paredes, 43. 
Panificadora del Norte, S. A, para panadería y bollería, 

como cambio de nombre, en el camino de la Laguna, 20. 
,Doña Pilar Lázaro Fernández, para frutería y verdu­

lena en el Mercado de Chamberí, puesto números 1, 2 Y 3. 
~on Lorenzo Andueza Díaz, para salón de juegos re­

creabvos en la calle de Menorca, 26. 
~oña Teresa Fernández Crespo, para fotocopias en la 

aventda del Mediterráneo, 16, local número 8. 
d Don Félix Farabato Zorita, para zapatería, como cambio 
~ nombre, en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 

numero 29. 
Don Alvaro Guadaño Paredes, para venta de materiales 

par~a construcción en la calle del Comandante Zorita, 17. 
en I orgon Ibérica, S. A., para domicilio social y oficina 

a calle de Cea Bermúdez, 14. 
dul D?n Veremundo Segura Ramírez, para frutería y ver­

~Ia en el Mercado de Usera, puesto número 41. 
y ver~n J~sé Antonio Cristóbal Hernando, para frutería 
San E ul~na, como cambio de nombre, en el Mercado de 

D nnque, puesto número 40. 
de li o~ Severiano Serrano Sánchez, para venta de artículos 

rnpleza en el Mercado de Maravillas, puesto número 246. 
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Doña carmen Eznarriaga Sánchez, para venta de ar­
tículos de marroquinería en la calle de Lagasca, 76. 

Diferca, S. A, para domicilio social en la calle de Mái­
quez, 12. 

Redes Protectoras, S. A., para domicilio social en la 
calle de López de Hoyos, 226. 

Tapicerías Shiraz, S. A., para venta de tejidos y alfom­
bras en la calle de Casimiro Escudero, 8. 

Reunión, Sociedad Anónima de Seguros, para oficinas 
en la calle de Martínez de la Riva, 6. 

Técnicas del Pretensado, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Lagasca, 84, 

Lupema, S. A., para domicilio social en la calle de Lope 
de Rueda, 33. 

Don Carlos Lorenzo Montero, para venta de café y con­
fitería en la calle de Meléndez Valdés, 50 duplicado. 

Selecciones Internacionales de Comercio, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle de Lagasca, 121. 

Don Ramón Martín Mendoza, para taller de carpintería 
en la calle de Grúcer, 12, local número 5. 

Doña Emilia González Vilariño, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Pardiñas, 108. 

Don Manuel Tabasco Santamaría, para taller de tapi­
cería en la calle de Marcelino Alvarez, 4. 

Ibertiro, S. A., para oficina en la calle de Lagasca, 55. 
Fanaco, S. L., para domicilio social y oficina en la ave­

nida de Moratalaz, 40. ' 
Don Andrés Iniesta Figueroa, para venta de papeles 

pintados en la avenida del Monte Igueldo, 32. 
Don Benito García Fernández, para cuchillería en la 

plaza de Bami, 21. 
Don Lope Gómez Medrana, para peluquería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Benadalid, 4. 
Doña María Gloria Mañas Labrador, para venta de con­

fecciones en la calle del General Alvarez de Castro, 1, 
local número 4. 

Don Manuel Centoso Valea, para salón de juegos re­
creativos, como ampliación, en la calle de Gaztambide, 57. 

Doña Socorro Mínguez Mínguez, para venta de quin­
calla en la calle de Guzmán el Bueno, sin número, con 
vuelta a la de J ulián Romea. 

Trading Internacional, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle del General Mola, 13. 

Don Práxedes Carlos Peñafiel San José, para oficina en 
la calle del Maestro Arbós, 1. 

Don Enrique Segurola Urrutavizcaya, para oficina en la 
calle del Maestro Arbós, 3. 

Don Federico Pedroche Herrera, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Generalísimo, puesto números 45, 
46,47 Y 48. 

Don Diego Pérez Ongoz, para papelería en la calle de 
los Libreros, 5. 

Don Francisco Moreno Cabrera, para venta de bronces 
y metales en la calle de Lérida, 78. ' 

Floterma, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Francisco Silvela, 69. 

International Ventura Consultants, S. A., para oficinas 
en la calle de Pedro Muguruza, 1. 

Azulejos y Pavimentos Castilla, S. A., para exposición 
y venta en la avenida del Generalísimo, 134. 

Imsa Comercial, S. A, para domicilio sodal y oficina en 
la calle de Luis Cabrera, 48. 

Terrenos y Proyectos, S. A, para domicilio social en la 
calle de Lope de Rueda, 17. 

Clin-Midy, S. A., para oficinas, como cambio de nombre, 
en la calle de Máiquez, 38. 

Continental Fisóns, S. A, para domicilio social en la 
calle de Miguel Fleta, 12. 

Don Marcelino Adán García Moya, para bodega en la 
calle de Magallanes, 44 (galería, puesto números 20 y 21). 
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Don Antonio Lorenzo Muelas, para reparar un ascensor 
en la calle de Montesa, 8. 

Don Jesús Rogelio Avilés, para bar en la calle de la 
Virgen de Lourdes, 28. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Torrelaguna, 1. 

Fernando Comadrán, S. A., para almacén cerrado de 
confecciones en la calle de Albéniz, 7. 

Don Domingo Blanco Ballester, para pollería y huevería 
en la calle de Alcántara, 33 (galería, puesto número 17). 

Don José Martínez García, para instalar máquinas de 
juegos recreativos en un bar restaurante de la calle de Alta­
mirano, 10. 

Eldu Madrid, S. A, para taller de reparaciones e insta­
laciones eléctricas en la calle del Arroyo Opañel, 11. 

Don Emiliano Crespón Monje, para instalar máquinas 
de juegos recreativos en la calle del Ampélido, 23. 

Don José Rodríguez Moreno, para gimnasio en la calle 
de Antonio López, 92. 

Don Lorenzo Ramírez Montero, para taller de rectifi­
cado en la calle de Antonio Salvador, 35. 

Don Agustín Pérez Panizo, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en el Mercado de Santo Do­
mingo, puesto números 50 y 51. 

Don Ignacio García Prado, para peletería en la plaza 
de los Mostenses, 5. 

T. G. A, S. L., para taller de imprenta, como cambio 
de nombre, en la calle de Mantuano, 27. 

Don José Domínguez González, para almacén cerrado 
en la calle del Limón, 14. 

Don Jesús Frechel Bartolomé, para taller de cerrajería 
en la calle de Luis Portones, 3. 

Don Froilán Reguera Rebanal, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de los Lenceros, 
número 2. 

Don Manuel Mora Herrero, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Villaescusa, 14. 

Don José A Cobos Blanco, para taller de tapicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Marquesa de Torrecilla, 
número 2. 

DENEGACIONES 

Don Cándido Calvo Dorninguez, para venta de bolsos en 
la calle de Bravo Murillo, 105. 

Don Antonio Queralto Rosal, para venta de instrumen­
tos médico-quirúrgicos en la calle de Fuencarral, 39. 

Financiera General Universal, S. A, para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Leganitos, 9. 

Doña Socorro Echevarría Echevarría, para taller de 
marcos y cuadros en la calle de Bretón de los Herreros, 38. 

Don Leopoldo López Telles, para bisutería en la calle 
de Santa Isabel, 10. 

Regtherrnic España, S. A., para domicilio social en la 
calle de Luis Vives, S. ' 

Don Pedro Fernández Tórrez, para óptica y venta de 
aparatos de fotografía en la plaza de Tirso de Molina, 1. 

Don Francisco Caparrós García, para oficina y venta de 
grabados y litografías en la calle del Príncipe, 12. 

Talleres de Arquitectura y Urbanismo, S. A, para do­
micilio social y oficinas en la avenida del General Perón, 8. 

Don Antonio Carranza Díaz, para almacén de cristalería 
y maquinaria, como ampliación, en la calle del Olvido, 10. 

Panificadora Ferpán, S. L., para panadería y bollería en 
la calle de Chiquinquira, bloque 44, tienda 2. 

Doña Felipa Castro Cetino, para peluquería de señoras 
en la calle de Valmojado, 139. . 

Don Fernando Merino Fayos, para almacén cerrado 
en la calle de Clemente Fernández, 56. 

Vidrios Thermo Acústicos, S. A, para venta de lunas, 
espejos y marcos en la calle .de Mantuano, 6. 
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Don Manuel Hernández Olmo, para relojería e 1 

de Valencia, 2. n a calle 
,Don Luis Go~z~l,ez de las Heras, para taller de . 

tena, como amphaclOn, en la calle del Miosotis 43 carpln. 
Don Octavio Aparicio Muñoz, para taller cÍe e' 

nación en la calle de Modesto Lafuente, 45. ncuader. 
Don Gregorio Martín Jiménez, para churrería 

de patas fritas en la calle de José del Pino, 61. y venta 
Publicidad Leniz, S. A, para agencia de pub1ic'd d 

la calle de Julián Camarillo, 19. 1 a en 
Sangra, S. A., para oficinas en la calle del G 

Moscardó, 3. eneral 
Don Manuel de la Concha y López Isla, para oficinas 

la calle de Velázquez, 150. en 
Don Pedro Pajuelo Castillo, para venta de esp . 
. 1 l' d . d 1 ecles y mle en .un a macen e tnpas e a calle de Atocha 9S 

ExclUSIVas Ralco, S. A., para domicilio social en la' 11' 
del General Pardiñas, 114. ca e 
. Don Alejandro Blanco Estébanez, para tienda de comes­

tIbles en la calle de Miguel de la Roca, 19. 
Don Félix Martín Pérez, para recogida, lavado y venta 

por mayor de trapos en el camino de la Muñoza, kiló­
metro 15,200. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., para venta de produc­
tos lácteos en la calle de Llanos Escudero, 37. 

Diamantes Fafian, S. A., para oficinas con aire acondi. 
cionado en la calle del Arenal, 7, local número 2. 

Don J esús Martí~ S~~chez, para yenta de huevos y de­
tergentes, como amphaclOn, en una tIenda de ultramarinos 
de la calle de Morejón, 2. 

Don Miguel Martínez Cruz, para obrador de pastelería 
y bollería en la calle de Fermín Caballero, 70. 

Uralita, S. A., para para venta de uralita, plásticos yac­
cesorios en la calle del General Lacy, 20. 

Sociedad Anónima de Comercialización, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Orense, 24 y 26. 

Don Mariano García Martín, para perfumería y pelu­
quería en la calle de Orense, 12. 

Don Julián Conde Pinto, para taller de reparación de 
maquinaria en la calle de N estares, 8. 

Don Enrique Olarra Zubiaga, para taller de carpintería 
en la calle de Lope de Vega, 21. 

F. Valles, S. A., para almacén de materias primas en la 
calle de Vistas a la Moraleja, 7. 

Ausinco, S. A, para domicilio social y oficinas en el 
paseo de Onésimo Redondo, 16. 

Banco Español de Crédito, para oficinas y almacenes en 
la avenida del Generalísimo, 205. 

La Suiza Española, para venta de quesos en la calle 
Mayor, 12. 

Don Mariano Morante Bonilla, para gimnasio en la 
plaza de la Morería, 7. 

Financiera de Descuento y Redescuento, S. A, para do­
micilio social y oficina en la calle de Embajadores, 106; 

Don Félix Sánchez Citores, para taller de confecCIOnes 
en la plaza de Isabel n, 1. . 

Don Eduardo García López, para tienda de comestIbles 
en la calle ?e Jardines, 7. ,le 

Doña Rlcarda Castro del Valle, para frutena en la cal 
de la Ilustración, 18. 

Don Enrique Gutiérrez Ruiz, para venta de retales en 

la calle del Pico Balaitus, 5. . 
Cimag, S. A, para oficina en la calle de TraCIa, 13. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

d ' en la 
Don Gregorio Martín Quesada, para pana ena 

calle Seis, 54. 
Madrid, 10 de junio de 1976.-El Alcalde Presidente, 

JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios durante el mes de junio del corriente año y aumento que les 

corresponde: 

~~~~========================================= 
Cuantía Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pablo Barriocanal García ........ ...... . 
Don Fernando Invernón Taravillo ........ . 
Don Vicente Ríos Lucas .. ...... .... .. ........ .. 
Don Antonio Moreno Guerrero .. ........ .... . 
Don Julián Fernández Vicente .............. . 
Don José Torres Medina ...... .. .. .. .... .. .. .. .. 
Don Ramón Truj iIlano Heras .. .... ........ . 
Don Matías Salinero Soto .................... . 
Don Modesto Casado Rojas .. .................. . 

NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado Operarios de Servicios Internos 

_ _ ---------------p-e-se-ta-s---Pe-s-cta-s- Don Juan Angel Salas Casas ........ .. ...... .. 
Don Mariano Agustín Blanco Mesón 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUro TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

RAMA JURIDICA 

Témicos de Administración General 

Don Joaquín Guerra Ruiz ..... ...... ........... . 
Don Enrique Carbajo Fierro ..... ........ ... .. . 
Don Manuel Nieto García ............ ........ . 

RAMA ECONOMICA 

Técnicos de Administraciót~ General 

Don Félix Poza Polo .......................... . 
Don Martín González Caballero 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Admit~istrativos 

Doña Pilar Moreno Martínez ....... ......... . 
Doña Concepción Pérez Abizanda ... .. ... .. . 
Doña María de los Dolores Carrasco Fle-

ming ........... ........ ••••....• .... ..... ........... 
Doña Carmen Vilá Beltrán .................... . 
Doña Juana Pérez Ramos .................... . 
Don Enrique Farfán de los Godos ........ . 
Doña María Luisa Hidalgo Sáez ... .... .. .. . 
Don Celestino Heras Heras ...... .. ......... . 
Don Valentín Ezequiel Jimeno Plumer .. . 
Don Rafael Losada Valls ........... ... .. ....... . 

Técnico en caligrafía y diseño artístico 

Don Luis Moreno Martín ................ .... . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitrios 

gon FJ~sl~ Bernardino Huertas ... ..... ..... . . 
on e IX Martínez Ar ' D J agones ......... ..... . 

D~n F~nl Manu;l Rodríguez Casas ..... . 
n l e Fernandez Aguado .. ... . ........ . 

Vigilante de Arbitrios, procedente de Ayun­
tamiento anexionado 

Don Manuel Bodega Monasterio 

GRUPO SUBALTERNO 

CUERPO DE ASISTENCIA INTERNA 

Y CEREMONIAL 

Oficial de~eremonial 
Don C I . e estmo Prieto Guzmán 

Ayudantes 
Don D 
Don FI~ote~ Velasco Centeno ... ... , ....... . 
Don Ra~~nb::\ García Prieto .............. . 
Don Ma/n lvarez Palop .. ... .. .... ..... .... . 

lana Medina Sánchez .............. . 

14.364 
14.364 
14.364 

14.364 
14.364 

8.259 
8.259 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 

8.259 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

6.105 

6.105 

5.386 
5.386 
5.386 
5.386 

420.660 
406.296 
291.384 

420.660 
435.024 

233.616 
217.098 

167.544 
193.404 
187.299 
181.194 
175.089 
193.404 
181.194 
175.089 

192.321 

160.470 
160.470 
160.470 
142.155 

142.155 

139.995 

133.684 
129.016 
129.016 
129.016 

Operarias de la limpieza 

Doña Ana María Ballesta del Castillo .. . 
Doña María de la Luz Calvo Juez ........ . 
Doña María Josefa Malina Dueñas ....... . 
Doña Consuelo Márquez Fernández ........ . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GE¡""ERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Corrector 

Don Angel Sánchez Rivera 

Mozo de taller 

Don Santiago Páez Mendoza 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecánicos condltCtores 

Don Daría Alvarez Bragado ..... .. .......... . 
Don Jesús Castro Lozano .. .............. .. ... .. 
Don José Rodríguez Jalvo ...... ...... .. ...... . 
Don Mariano J arandilla Hidalgo .... ...... .. 
Don José Martínez Guardiola .... .... ...... . 
Don Ramón Cuesta Ferreiro ................ .. 
Don Fernando Ruiz de la Rosa ............ .. 
Don Adonis Jiménez B1ázquez .............. . 
Don Ricardo Gómez González .............. . 
Don Joaquín González López .. ...... .. .... .. .. 
Don Luis Manuel Mejía Guzmán .......... .. 
Don Juan José Benito de la Torre ........ . 
Don Sebastián Fernández Fernández ...... . 
Don Felipe Martín Moreno ........ ..... .. .... . 

Lavacoches 

Don Daniel Calzado Fernández .... .... .. .... . 
Don Lorenzo Morante Blanco ................ .. 

Oficial de carretería 

Don Antonio Martín Galavís ................ .. 

Ayudante de carretería 

Don Manuel del Río Becerra ................ .. 

Oficiales de carrocería 

Don Salvador Peláez Peche ............ .. .. .. 
Don Emilio Gómez Tortosa .................. .. 

Ayudante de frigoríficos 

Don Francisco Martínez Larriba 

Oficial mecánico 

Don Vicente Parra Martínez 

Ayudante mecánico 

Don Hilario Gascó Sacristán ................ .. 

.4yutklnte de pintura 

Don Pablo García de la Serna Fermín 

Oficial de vulcanización 

Don Angel Palomo Aguilar ...... ........ .. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

5.386 129.016 
5.386 119.680 
5.386 119.680 
5.386 115.012 
5.386 115.012 
5.386 112.012 
5.386 110.344 
5.386 105.676 
5.386 105.676 

4.668 94.698 
4.668 80.694 

4.668 80.694 
4.668 80.694 
4.668 80.694 
4.668 80.694 

6.823 165.700 

4.668 99.366 

6.105 136.050 
6.105 123.840 
6.105 123.840 
6.105 123.840 
6.105 111.630 
6.105 111.630 
6.105 105.525 
6.105 105.525 
6.105 99.420 
6.105 99.420 
6.105 99.420 
6.105 99.420 
6.105 99.420 
6.105 99.420 

4.668 108.702 
4.668 108.702 

6.105 147.175 

5.386 105.676 

6.105 142.155 
6.105 136.050 

5.386 133.684 

6.105 136.050 

5.386 120.038 · 

5.386 105.676 

6.105 178.785 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Suboficial 

Don Pedro Matesanz Frías 

Cabos 

Don Sil vino Cornejo Carrasco ..... .. ...... .. 
Don Donato Martín Gómez .... ............. .. . 
Don Florencio Moreno Gómez .... .... ...... . 
Don Mariano Pulido del Pino ....... .. ..... . 
Don Serafín del Valle Cuesta ... ......... ..... . 
Don Balbino Martínez Aguilar .............. . 
Don Anselmo Jiménez López .... ............. . 
Don Luis Jáuregui Ayesa .... ... ! ....... ..... . 
Don Fausto Rodríguez Sancho ..... ..... .... . 
Don Claudio Vera Fernández .. .............. .. 

Cabos de la Unidad de Gftardería 

Don Juan Muñoz Sacristán .......... ...... .. 
Don Francisco López Gutiérrez ..... .. .. .... . . 
Don Juan Ruiz L10rente ...................... .. 
Don Fermín Rodríguez Alvarez 

Policías 

Don Santos Gómez Gómez .... .... .... .. ...... . 
Don Jesús Pérez Cobarcos .................... . 
Don Pablo Modesto Salamanca Sánchez .. . 
Don Venancio Saboya Higueras .... .... ...... . 
Don Angel Fernández Gil .................... . 
Don Manuel Míguez Lago ...... ............ .. . 
Don Hilarío Peralta Arroyo ................ .. 
Don Vicente Rodríguez Puente .............. . 
Don Bernabé Bodega López ................ .. 
Don Agustín Pulido Calzado ............ .... .. 
Don Gregorio Andaluz Andaluz ..... .. .... . 
Don Emilio Meroño Bravo .. .......... .. ...... . 
Don José Estrada Torres .................... .. 
Don Joaquín Recio Pañero .. ........ .. ...... .. 
Don Samuel Mateos González .............. . 
Don Diego Calles Gómez ..................... .. 
Don Esteban Martín Blázquez ........ ..... .. 
Don Benjamín Rodrigo López .............. . 
Don Servando Sánchez Aragón .... .... ...... . 
Don José Fernández Marchamalo .......... .. 
Don Alejandro García Gómez .. .............. . 
Don Juan Bermejo García .................... . 
Don Fermín Rodríguez Díaz .. ...... ........ .. 
Don Pablo Domínguez Valriberas ........ .. . 
Don Maximino Sánchez González .. .... .... .. 
Don Hilarío Sanz Torres ............... .. .. .. .. 
Don Juan Palomino González ................. . 
Don Felipe Carrasco Crespo ........ ... ...... . 
Don José María Paredes Peña .............. . 
Don Narciso Sáez Ramos .................. .. . 
Don Jesús Gotor Bernal ...... .. .......... .... .. 
Don Pedro de la Fuente Amo .............. . 
Don Hermágoras Villa Rodríguez 
Don Miguel Alba Luque .......... ............ .. 
Don Nicandro Albert Juan .................... . 
Don Angel Avilés Barranco ................ .. 
Don Antonio Cabrera García ................ .. 
Don Angel Callejo Olmos .. ...... .. ...... .... . 
Don Antonio Carrillo Crespo ................ .. 
Don Jaime Celada Gómez .. .................... . 
Don Fabián Pilar Collado Zurita .......... .. 
Don Guillermo Díaz Mayoral ................ . 
Don Arturo Fernández González .......... .. 
Don Agustín Fernández Larios .............. . 
Don Jesús Fernández Lavín .................. . 
Don Juan Fernández López .................. .. 
Don Adolfo Gallo Gómez ...................... . 
Don Pedro García Cordero .... .... ........ ... .. 
Don José Luis García Nuño .... .. .......... .. 
Don Mariano García Sánchez ................ . 
Don Miguel Angel Gil de Mingo .......... .. 
Don Valentín Gómez Fernández ............ .. 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

10.260 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6:840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

Sueldo 
eonsolidado 

Pesetas 

265.050 

172.710 
172.710 
172.710 
172.710 
172.710 
172.710 
165.870 
159.030 
159.030 
159.030 

165.870 
165.870 
165.870 
165.870 

160.740 
160.740 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
140.220 
140.220 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
119.700 
119.700 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
112.860 
106.020 
106.020 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
-= Cuantía 

del aumento SUeldo 
consolidado 

Pesetas -
------------------------~------~---p~ ---Don Jaime González García .. .. .... .. .. .. .. . 
Don Francisco González Martín ............ .. 
Don Luis González Ortega ................... .. 
Don José Luis Gonzalo Martínez .......... .. 
Don Julián Guerra Martín .... .. .. .... .... ... .. 
Don Ernesto Hernández Castellanos ...... .. 
Don Julio Herranz San Vicente .......... .. 
Don Emiliano Hurtado Morán ............. .. 
Don Juan José Jiménez López ............. .. 
Don Vicente Lafuente Marín ..... ... ........ .. 
Don Ramón Lázaro Gómez .................. .. 
Don Santiago López Guerrero .. .......... .. . 
Don Pedro López Muñoz ... .. .. .. ............. . 
Don Salvador Marín Villalba .. ..... .. ....... . 
Don Roque Márquez Muñoz .. ............... . 
Don Alfredo Martín Pulido ................... . 
Don Adrián Martínez Navarro ............. .. 
Don Pedro Mijarra Sánchez .. .. ............ .. 
Don Jesús Monje González ...... .. ........... . 
Don Benito Moreno Mora .................... . 
Don José N evado Montero ................... .. 
Don J ulián Ortega Triguero ................. . 
Don Antonio Ortiz Toribio .... .... ... ..... .. . .. 
Don José Miguel Pérez Marín ............. .. 
Don Ramón Pérez Pérez ..................... .. 
Don Antonio Pérez Samper ................... .. 
Don Antonio Picazo Cabrera ................ .. 
Don Manuel Ratón del Río .... . .. ........... .. 
Don Mariano Robledo Cebollero ... ....... .. 
Don Miguel Angel Rodríguez Garrido .... . 
Don Jesús Rodríguez Moras .............. ... .. 
Don José Rodríguez Palomo .. ............... . 
Don José Antonio Romero Palomo ....... .. 
Don Jaime Rubio Bedoya .... ................. .. 
Don Fernando Ruiz Rubiato ..... ........... .. 
Don Germiniano Sánchez Martín .......... .. 
Don Angel Sánchez Peña .... ...... .... .. .. .... . 
Don José Luis Santamaría Corral .... .... . 
Don Diego Sevilla Suárez ............. ...... .. 
Don Antonio Taisma Díaz .... .... ........... .. 
Don Manuel Toledano de la Fuente ....... .. 
Don Juan Urés Archilla ...................... .. 
Don Pedro Vázquez del Río .... .. .......... .. 
Don Modesto Velasco Centeno ..... .. ...... .. 
Don José V élez Barata ...................... .. .. 
Don Pedro Vizcaíno Villa ............. .. ... . .. 
'Don Miguel Yuste San Segundo ........... .. 
Don Florentino López Cabero .. ............. .. 

AGRUPACION MIXTA FEMENINA 
DE CIRCULACION 

Policía 

Doña Emilia R~mos Vaquero 

SERVICIOS ESPECIALES DE POLICIA MUNICIPAL 

M 080S de grúas 

Don Cándido Izquierdo Fraguas 
Don Diego Pérez Sánchez .................... . 
Don Heliodoro Montes Ruano ...... ... ..... . 
Don José Luis Sánchez López ............. .. 
Don Alfonso Hernández Castillo .. ........ .. 
Don Santiago García Martín ..... ....... ..... . 
Don Aurelio Sánchez Jiménez ............. .. 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Arquitecto Director 

Don Santiago Soler Garay .......... ........ .. . 

Sargentos 

Don Eugenio Juan Robles Sebastián ..... . 
Don Constancio García Herrero ... .. .. ... .. 

Cabo 

Don Antonio Aranzueque Oliva ... .. ..... .. 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

17.955 

10.Z60 
10.260 

6.840 

92.340 
92.340 
92.340 
92·340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 

101.676 

92.340 

76.026 
76.026 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 

471.960 

213.750 
213.750 

159.030 

D 

D 
D 
D 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= NOMBRE Y APELLIDOS -- Bomberos 

Antonio Iriarte Fernández 
!)on P blo San Miguel Ajamil ..... ... ...... . 
~~ G:rardo Santiago Tauriñán 

Fernando Valera Cantero ....... .... .. .. 
Don P' ~ R' Don Abraham ¡na U1~ ...... .. ... . ..... .. .. 

!)on Enrique Fres Cason! .. .. ....... ...... .. .. 

Conductores bomberos 

Don Alberto V~lentínGDíad~ Tordesillas 
Don Enrique Lopez u~ la ... ..... ....... . .. 
Don Lucio Arranz Martmez .. ...... ........ .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) C UERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Gonzalo Fernández-García Fernández-
García ............. .. ....... .. ...... ... ......... .. . 

Don Luis Esteban Alonso ......... ...... .... .. 

B) CUERPO AUX I LI AR 

Practjcat~tes 

Don Pedro Rodríguez López 
Don Antonio Montero Sanz 

Matronas 

Doña Adela Díaz de Tuesta Calvo 
Doña Demetria Lancha Azaña ............ . .. 
Doña Carmen de Soto Boto .. ............... . 

Enfermeras 

Doña María de los Angeles Aguilera Gar-
cía .. ........... .. .......... ............... ..... .... .. 

Doña Ana María Azcárraga Servert .. ... . 
Doña Magdalena del Barrio Pérez 

C) S ERVICIOS ESPECIALES 

Mozos sanitarios 

Don Antonio Barba Naranjo ......... .. ... .. .. 
Don Primitivo Berlanga Yáñez ... .... ...... . . 
Don Alfredo Plaza Martínez ... ..... ..... ... .. 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

A) P ERSONAL TECNICO 

Profesor Veterinario 

Don Pedro L1inares Lucas .. .. .. .. .. ...... .... . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectores camilleros 

g~n Her!llenegildo Madrid Maroto ......... 
D n ruc~ano. Domingo Castellanos García. 
on ose Sanchez Chaves ...... .. .. ..... ..... . 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

ALBERGUE DE ANCIANOS DE ALCALA 

DE HENARES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Guardalmacén despensero 

Don Antonio Alda Parro ........ ... .... ..... .. . 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

Do ~ Portero 
n Faustino López Zúñiga 

Cuantia 
del aumento 

Pesetas 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 

14.364 
14.364 

6.823 
6.823 

6.823 
6.823 
6.823 

6.823 
6.823 
6.823 

4.668 
4.668 
4.668 

14.364 

6.105 
6.105 
6.105 

5.027 

4.668 

Sueido 
consolidado 

Peseta. 

153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 
153.900 

133.380 
133.380 
112.860 

320.112 
233.928 

152.054 
138.408 

158.877 
158.877 
158.877 

138.408 
138.408 
124.762 

122.706 
104.034 
85.362 

277.020 

141.789 
136.403 
136.403 

86.901 

113.370 

10 de junio de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Celadora 

Doña Eulalia Menéndez Cabañés 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Encargado 

Don Angel Ballesteros Hernández 

Operarios 

Don Gregorio Amador Paniagua 
Don Pedro Márquez Fernández ......... .. .. . 

DELEGACION DE EDUCACION 

ENSEÑANZA 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvimtes de instituciones escolares 

Doña Antonia García Escribano ..... ...... . 
Doña Patrocinio Ibarra Sanz .. .... .... ..... .. . 
Doña Pilar Menéndez Tronco ... .... .... .. . . 
Doña María Rodríguez Suárez ........ ..... .. 
Doña Victoria Iglesias Alvarez ..... ........ .. 
Doña Pilar Díaz López ..... .. .... ........... .. . 
Doña Carmen Cuenca Domingo ....... .. ..... . 
Doña Juana Díez Rodríguez ... .... .. ....... .. 
Doña Francisca de la Cruz Casero .. .. .... . 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

Mozo operario 

Don Santiago Martín Sánchez 

SERVICIOS ESPECIALES 

Cocinera 

Doña Purificación Quiroga Fernández .. .. . 

Guardalmacén despensero 

Doña Celia Estévez Moles ........ ..... .. ..... . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTOS DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Don Crescencio Chacón Jiménez 

PEPARTAMENTO DE MATADERO 

Fiel pesador 

Don Moisés Vega Díaz ........ .. .. ...... ....... . 

Oficiales matarifes 

Don Miguel Cobos Lens .. .. ... ....... .... ... .. . 
Don Félix Saugar García .... ... ......... .... .. . 

Oficial mondonguero 

Don Matías Crespo Ruiz .... .. ..... .... .... ... .. 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Mariano Casillas Blázquez ...... .. .. . . 
Don Feliciano Fernández López .. .......... . 
Don José Martínez Herranz .... .......... .. .. 
Don Angel Encinas Ortega .... ... ....... .... .. . 

Operario de la limpieza de Matadero 
y .Mercados 

Don Francisco San Miguel Fernández ..... 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.027 

6.823 

4.668 
4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 

5.386 

5.027 

8.259 

6.105 

6.105 
6.105 

6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 

Pesetas 

117.063 

171.448 

108.702 
80.694 

94.698 
90.030 
90.030 
90.030 
80.694 
80.694 
80.694 
76.026 
71.358 

94.698 

93.108 

86.901 

175.089 

142.155 

136.050 
136.050 

154.365 

118.038 
118.038 
118.038 
118.038 

108.702 
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10 de junio de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero de Caminos 

Don José Sastre Castillo .. ......... .... ....... .. 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ay!ulante de Obras Públicas 

Don Alfonso Toledo Saiz .. .. .... ..... ..... ... . 

DELEGACION DE HACIENDA, 
RENTAS Y PATRIMONIO 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Angel de la Cruz Vaca 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Empedrador 

Don Francisco Toro Rubio 

Peones 

Don José Luis Guerrero Guerrero ........ . 
Don Manuel Henao Pozo ............... .... .. . 
Don Manuel Sánchez Martínez ... ...... .... .. 
Don José VilIacieros Martínez .. ..... ..... .. . 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Peón 

Don Julio Patricio Aguilar Montoro 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don J enaro Iglesias Iglesias 
. ; i i 

SECCION DE ALUMBRADO 

Peones 

Don Faustino Gutiérrez Hernández 
Don Fernando Delgado Sánchez ... .... .. .. . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

Capataces 

Don Francisco Peña Iniesta ... ............. .. 
Don Agustín Briz Rodríguez ....... ...... .. . 
Don Laurentino Baz Tetilla ..... ........... . . 

Visitador de enfermos 

Don Miguel Sanz Callej o .. .. .... ............ .. 

Jardineros 

Don Emilio Borne García ..... ..... ....... ... . 
Don Alejandro Santos Barrero ............ .. . 
Don Sebastián Iturriaga Jiménez .......... .. 

Operarios 

Don Leovigildo Repiso Mora .... ...... ...... . . 
Don Tomás Muñoz López .................... .. 
Don Cristino Rodríguez López ........ .... . .. 
Don Antonio Doñabeitia Bengbechea ..... . 

614 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Peseta. 

17.955 

12.928 

12.928 

6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 

5.027 

4.668 
4.668 

6.823 
6.823 
6.823 

5.386 

6.105 
6.105 

-6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

274.455 

210.536 

313.960 

136.050 

108.702 
108.702 
104.034 
90.030 

104.034 

86.901 

108.702 
104.034 

172.523 
172.523 
138.408 

130.810 

154.365 
99.420 

130.659 

118.038 
118.038 
118.038 
118.038 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Manuel Muñoz Carbonero ...... .. ..... .. 
Don Juan Domingo García del Rosal .... .. 
Don Pablo García Maroto ................. ... . 
Don Guillermo Buj Herrero .... .. .... .... ... . 
Don Jesús Rodríguez Solano ..... .......... .. . 
Don Sotero Torés Guerra .................... . 
Don Miguel García Hernández ....... .. .... .. 
Don M.i~e~ He~nández ~arcía ....... ...... .. 
Don DlOnlSlO Dlaz Garcla .... .. .............. . 
Don Marciano San José Calvo ............ . .. 
Don Cayetano N aranj o Salguero .......... .. 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Peritos industriales 

Don Julio Chafer Boronat ... ... ....... ....... . 
Don Ricardo García González ...... ... .. .... . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilante 1niISC!tlino 

Don Clodoaldo Alonso Sanz ................. . 

Vigilantes femeninos 

Doña Victoriana Bueno Martínez .. ... ... .. 
Doña Josefa Arregui Buzunari ......... .... .. 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

SERVICIO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 

Don Gerardo Marcos González ........ .... .. 
Don Rufino Morales Fernández ............. .. 

Cabos 

Don Pedro López Manzanares .. ... .......... . 
Don Agapito Robledo Rojo .......... .......... . 
Don Catalino Fernández de la Zarza .... .. 
Don Fermín López Blanco ... ...... ......... .. 
Don Eduardo Hernández de Juana ........ . 
Don Alejandro Estévez Candil ............ .. .. 
Don Pedro Gómez N ombela .... ... ......... .. 
Don Gervasio González Castro .. .... ........ . 
Don Marcelino Herrero Salinero .... ...... .. 
Don Pedro Sánchez González ....... ....... .. 
Don Manuel Alvarez N úñez ........ .... .... .. 
Don Rafael Bartolomé Rodríguez ...... .. ... . 
Don Antonio Ignacio Vegas Rubio 
Don Esteban de Pedro Grande ............. . . 
Don Antonino Sánchez Cuesta .............. . 
Don José Ortega Pinar ....................... . 
Don Pablo Apolinar Villapalos Tomás .... .. 
Don Juan Cortij o Sanz .. .... .................... . 
Don Pedro López Letón ............. ... ... .... . 

Operarios 

Don Isidro Hernando Carretero 
Don Pedro Tejero Calderón ................. . 
Don Alejandro Sendín García ..... .. ....... . 
Don Rufino Fraile Castillo .................. . 
Don Miguel Muñoz Pérez .. ............. .... .. 
Don Mariano Lenguas Santos ............. .. 
Don Lucio Ocaña Pérez ............... ....... .. 
Don Julián Jiménez Lezana .................. . 
Don Eusebio Ruiz Rodríguez ... ........... ".' 
Don Pedro Cervera García ............ ....... .. 
Don Antonio Carvajal Agudo ... .... .. .... .. 
Don Pedro Donoso Rodríguez .. .. ......... .. 
Don Julián Alonso de Diego ...... .. ....... . 
Don Eugenio Miñarro Soto .. ... .......... .. . 
Don Pedro Teruel -Carretero .. ............... . 

'=:::::::::: 
Cuantía 

del aumento S.tldo 
COnooudado 

Pe.eta. 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

12.928 
12.928 

5.027 

5.027 
5.027 

6.823 
6.823 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

P';tu ---108.702 
104.034 
94.698 
9O.0J0 
9O·0J0 
80·694 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 

223.464 
223.464 

117.063 

112.036 
101.009 

172.523 
138.408 

132.144 
127.117 
127.117 
117.063 
112.036 
107.009 
101.009 
101.009 
101.009 
101.009 
101.009 
101.009 
86.901 
86.901 
86.901 

123.527 
101.187 
86.183 
86.183 

122.706 
118.038 
118.038 
118.038 
118.038 
108.702 
108.702 

. 108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
104.034 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D, 
D, 
D 
D 
D 
DQ 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

----Don Víctor Herrajón Martín .. ........... . . . 
Don Felipe Armuna Barco ................. .. 
D Juan Gallego Paredes ............. .. ..... . v: Joaquín Juárez Vallej? ................. . 
Don Félbc Macazaga Gonzalez ............. .. 
D n Orencio Jiménez Fernández .. .. ...... . 
D~n Casim}roVLÓpez CI~!~as ................ . 
Don Antohn aquer? anez ................ . 
Don Luis Zazo Ortlz .................. ....... .. 
Don Juan Aguilar Valencia ................ .. 
Don Manuel Pérez Palomar .............. . .. . 
Don Feliciano Pedro Crespo Rodríguez .. . 
Don Santos Olivares Pajares ................ .. 
Don Laureano García - Calvillo Gómez-

Lobo ............... . . .. ............. . . ............. . 
Don Domingo Pascual Encabo '" .......... .. 
Don Manuel Alvarez Serrano .............. .. 
Don Julián Simón Bejarano ................ .. 
Don Frigidiano Fernández Calzas .......... . 
Don Dionisio Castillo Calvo ................. . 
Don José Fernández Corbi .................. .. 
Don Antonio Yepes Rodríguez .... .. ........ . 
Don Angel Millán P érez ..................... .. 
Don Emilio Amador Pérez .. .. ........ ....... .. 
Don Fernando Cabrera Copado .......... .. .. . 
Don Elicio Resa Moya .......... .. ...... .. .... .. 
Don Francisco Chica García ................. . 
Don Crispín Lizana García .................. .. 
Don Miguel Martín Chapa .................... . 
Don Antonio Díaz Blanco .................... . 
Don José Antonio Ricoy Otero ............ .. 
Don Emilio Corrochano Portela .......... .. 
Don Sabino González Aranda ................ . 
Don Manuel Martín Jiménez ................ .. 
Don Manuel Cano Rubio ..................... . 
Don José Arias Martínez ................... .. 
Don Libertario Clemente Damián .......... .. 
Don Angel Díez Miguel ..................... '" 
Don Félix Fernández Castillo .............. .. 
Don Diego Fuentes Coronel ................. . 
Don Justo Gómez Ruiz ............ .. ......... .. 
Don José González Licián .. .................. . 
Don Julián Tomás Jiménez Luna .... .. .... .. 
Don Alberto López Palacios ............. .. .. 
Don Jesús Novi\lo Arribas .................. . 
Don Julián Serrano Sanfiz ...... .. ......... .. 
Don Fernando Sobrino Herranz ........... .. 
Don Victorino González Visitación ........ . 
Don Juan Martín González 
Don Victorino Mourín Valcá~'c'e'l""""""" D Ra ......... .. 
Don A fael Ruiz Jiménez ..................... . 
Don B ~s~ín Varela García ................. . 
Don TasIlIO Bahón Pérez .................... . 

on e<><;lomiro Beres Gayoso .............. . 
gon yaha(; Heredero Casilla ............. .. 
Don Man . arda Delgado . .................. .. 
D~n J artIn

B 
Urbina Chica ................... .. 

n uan ermejo Sánchez-Seco 
gon F~ancisco Borreguero Rodrí~'~~' ":::.: 
D~~ 6Ice~te Chiloeches Ortega ............. . 
Don F omI~go Díaz Almena ................. . 
Don ErancI.sco Escobar Bueno .............. . 
Don S Ug~f·IO Mayor de Mingo ............. .. 
Don R~rvI ~ano Rubio Medina .. ........... .. 
Don L I~ar MO Herranz García ............... . 

UIS artín Jiméne 
g~~ ~a~l.ial Modesto MáZrq~~;' R~;¡~~~: 
Don A aSI ~~ CFhamorro González .......... .. 
Don V~s InS ernández Gómez ........... .. 
Don F~l' or D~guar López ................... .. 
DonFe Ipe

d 
Iaz de la Cruz ................. . 

D rnan o BotiJ' a Gó on Ba T C mez ................ .. 
Don Va~I I? ollado Gallego ................ .. 
Don AI/n : o Montejo Blázquez ........ .. 
Don Joa~a~ ~,Navas Santamaría ....... .. 
Don Gin' UI~ a?chez Martín ................ . 
Don J osés Loman . ~el Barrio ......... :: ... .. 
Don Angel Ra RIOJa ..................... : .... . 
Don Ramó E:0? Guzmán .................. . 
Don Julián n H c~Ihuela Matías ............. . 
Don Agust' Rern~ndez González ... .... .... .. 

In ubIO Sanz .. .................... . 

Cuantía 
del aumento 

Peseta. 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 

94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
90.030 
90.030 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694-
76.026 
76.026 . 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 

10 de junio de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José Herrera Hidalgo ................ ... .. 
Don Félix Guijarro Ortega ................ .. 
Don Juan Bilbao Casado ......... . ............. . 

SERVICIOS MECANIZADOS 

Oficial chapista 

Don José Espinosa Blázquez 

Oficiales mecánicos conductores 

Don Jesús Calderón Sánchez ................. . 
Don Rafael Contreras Castro .............. . 
Don Roque Francisco Fanego Rego ...... . 
Don Benito Santamaría Agustín .......... .. 
Don Lope Barrio Alamo ..................... .. 
Don Justo Cruz Fuentes ...................... .. 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

TECNICOS SUPERIORES 

Químico 

Doña Ana María Fraga González 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Deli1~eante 

Don Angel Asanza Andrés 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS 
EN ACTO DE SERVICIO 

INCENDIOS 

Doña Mónica Gracia Muñoz, viuda del 
Cabo don Julio Garda Rojas ........... . 

Doña Agustina Lucas Martín, viuda del 
Bombero don Pedro Carracedo Sánchez. 

LIMPIEZAS 

Doña Carmen Garrido Fernández, viuda 
del operario don Manuel Ortiz López. 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por amerdo del AYfmtamiento Plmo 
de 28 de jftnio de 1974, se le acomoda~ 
las retribuciones al personal de plantilla 
y se le perfeccionatl trienios en virtud del 
acuerdo plenario de noviembre de 1965) 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

Operaria 

Doña Esperanza Vara Vara 

MATADERO 

Telefonista 

Don Santiago Martínez Ortega 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

Guardas de zonas verdes 

Don Flprentino Gallego Camacho .......... . 
Don Manuel Muñoz Martínez .............. .. 
Don Joaquín Tostado Cruz ................... .. 
Don Arturo Villalobos González ........... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Peseta. 

4.668 
4.668 
4.668 

6.105 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

14.364 

8.259 

6.840 

6.840 

4.668 

4.668 

5.386 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

Peseta. 

71.358 
71.358 
71.358 

105.525 

105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
105.525 

233.928 

192.321 

159.030 

153.900 

94.698 

104.034 

103.880 

94.698 
94.698 
94.698 
94.698 

Madrid, 20 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
aARCINA TORT. 

* * >/< 
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10 de junio de 1976 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de construcción de un aparcamiento 
para la Policía Municipal anejo al edificio reservado de la 

Casa de Campo 

Tipo : 568.194 pesetas. 
Plazos : Un mes para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 11.364 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en oo ., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto' y planos a regir en la subasta 
de las obras de construcción de un aparcamiento para la Policía 
Municipal anejo al edificio reservado de la Casa de Campo, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil ' siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 31 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en qu oce de 
el plazo de la presentación. e terlllÍnt 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1976.-EI Secretario general P 
BARCINA TORT. ' EDRO 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de e . 

tina, entre las de Emilía y P adre Rltbio rlS-

Tipo: 846.378 pesetas. 
Plazos : Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según inf 

dlI "M " I orille e a ntervenClOn umclpa . 
Garantías: Provisional, 16.928 pesetas; la definitiva se señal . 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratac~~~ 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de oo. ), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de urbanización de la calle de Cristina, entre las de Emilia 
y Padre Rubio, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, por el precio de oo ' (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del oo. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
ta.J\'de, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en Que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del E stado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1976.- EI Secretario general, PEDRO 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público BARCINA TORT. 

en la avenida de Portugal * * * 
Tipo : 4.045.850 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 65.688 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en oo ., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de instalación de alumbrado público en la avenida de Portugal, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de oo. (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Concurso de las obras de pavimentación de la calle del Sol 
Naciente, entre las del Caudillo de España y RosalÚJ Trrtji/lo 

Tipo : 962.705 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 19.255 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo. ), vecino de ... , con domicilio 
en oo ., con Documento Nacional de Identidad número OO " enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación de la calle del Sol Naciente, entre las del 
Caudillo de España y Rosalía Trujillo, se compromete tomarlo a su) 

. l' d (en letra cargo, con arreglo a los mIsmos, por e precIo e ... . 
pesetas, 10 que supone una baja del oo . por ciento respecto al preCIO 

tipo. I n' 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reg am

e
'a1 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCI 
y protección a la industria española. . . ) 

(Fecha y firma del IIcdador .. 

S 
. , de ContratacIón 

Expediente: Puede examinarse en la ecclOn 
de la Secretaría General. 

d 

d 

la 
Y 
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== tación de plicas ¡ En dicha Sección hasta la una de la 
Presen . d' h'b 'l . . 1 dentro de los vemte las a I es siguientes a aque en que 

tarde, este anuncio en el B oletíl~ Oficial del Estado. 
aparezcatura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 

Aper , h'b'l . . 1 • , a del primer dla a I siguiente a aque en que termme 
la manan ., 

I o de la presentaclOn. 
el paz. . 

AutorizacIOnes: No se precisan. 
Madrid, 2 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

e wrso de las obras de urbanización de la calle de Recare-
on do, entre las de Joaquín Costa y San Julio 

Tipo: 2.302.228 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 39.534 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de urbanización de la calle de Recaredo, entre las de 
Joaquín Costa y San Julio, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimist:1o se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la Colonia de los Olivos 

Tipo: 1.650.475 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 29.758 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
~n .... con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
~s pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 

ras de instalación de alumbrado público en la Colonia de los Oli-
-~oo . , mpromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
POr e~ precio de '" (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
POr Ciento respecto al precio tipo. 
tad Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

Y 
o en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

prote " CClon a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

10 de junio de 1976 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la Chopera del PO/Yque del Retiro 

Tipo: 2.179.749 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 38.682 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de instalación de alumbrado público en la Chopera del Parque 
del Retiro, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baj a del ... ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de salas radiológicas 
en el Centro de Especialidades de la calle de los Hermanos 

Alvarez Quintero 

Tipo: 2.236.645 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 38.550 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de instalación de salas radiológicas en el Centro de Especia­
lidades de la calle de los Hermanos Alvarez Quintero, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de aceras en la 
avenida de América, entre el cCDn'llitz-o de Canillas y el paso 
inferior entre las calles del Corazón de María y Berlín 

Tipo: 1.353.526 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.303 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación de aceras en la avenida de América, entre 
el camino de Canillas y el paso inferior de las calles del Corazón de 
María y Berlín, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
Concurso de las obras de construcción de un centro de 

tiempo libre en Carabanchel 

Tipo: 21.527243 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 187.637 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de construcción de un centro de tiempo libre en Cara-
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banchel, se compromete a su ejecución, con arreglo a los . 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una ba·llldlSrnos, 

. l' . la el por ciento respecto a precIO tipo. '" 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o re l 

tado en materia laboral, en especial previsión y segur ida: atne.n' 
y protección a la industria española. SOCial 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contr t '. 
de la Secretaría General. a aClon 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una d la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en e 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las dOCe d 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que terrnin: 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación e instalación de 
sermnos complementarios en las calles de Fuentelviejo 
entre las de Fuentelahiguera y Octubre, y Octubre, enl,; 

las de Fuentelviejo y Enero 

Tipo: 7.702.582 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 107.026 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios comple· 
mentarios en las calles de Fuentelviejo, entre las de Fuentelahiguera 
y Octubre, y Octubre, entre las de Fuentelviejo y Enero, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en Que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce .de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termme 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Con'curso de las obras de construcción del edificio de admi­

nistración del Cementerio de Fuencarral 

Tipo: 1.691.863 pesetas. , 
. 1 ... - o de garanha. Plazos: Seis meses para a eJecuClon Y un an . " forme 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun 111 

de la Intervención Municipal. -alará 
f"f se sen Garantías: Provisional, 30.378 pesetas; la de 101 Iva tación 

conforme determina el artículo' 82 del Reglamento de Contra 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

(en representación de ... ), vecino de : .. , con domicilio Don .. , 
con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 

en ... , liegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de 105 P . • d d'f" d d" .• d l 

1 bras de constrUCClOn e un e lICIO e a mmlstraclon e 
de as o 

t rio de Fuencarral, se compromete tomarlo a su cargo, con 
Cemen e . 

lo a los mismos, por el precIo de .. . (en letra) pesetas, lo 
arreg . l' l' . pone una baja de ... por cIento respecto a precIo tipo. 
que/:mismo se obliga al cumplimiento de lo legislado· o reglamen-

d 
sen materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

la o . ' _ I 
tección a la mdustna espano a. y pro 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría Gene:al. . ' .• 
Presentación de pbcas: En dIcha Secclon hasta la una de la 

tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
ar:zca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

ap Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CO'lcurso de las obras de urbq,nización y servicios comple­
mentarios en la ampliación del Cementerio de Fu'encarral 

Tipo: 10.451.358 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 132.257 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Cont'ratación 
de las Corporaciones Locales. , 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de urbanización y servicios complementarios en la 
ampliación del Cementerio de Fuencarrál, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
I Ap:rtura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
~ manana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
e plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concu~so de las obras de construcción de edificios para 

osano y equipamiento en el Cementerio de Fu'encarral 

Tipo: 12.433.149 pesetas. 
Plazos' C P . uatro meses para la ejecuclon y ,un año de garantía. 

de lagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
a Interven '. M " clan uOlclpal. 

10 de junio de 1976 

Garantías: Provisional, 142.166 pesetas; la definitiva se seña­
lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de construcción de edificios para osario y equipa­
miento en el Cementerio de Fuencarral, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del... por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obr(llS de construcción de 846 sepulturas 
correspondientes a los cuarteles 2 y 3 de la ampliación del 

CementeriO' de Fuencarral 

Tipo: 19.689.502 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 178.448 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 de~ Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de construcción de 846 sepulturas correspondientes 
a los cuarteles 2 y 3 de la ampliación del Cementerio de Fuenca­
rral, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de pavimentación y ser1J1,nos com­
plementarios en la calle de Aniceto Marinas, desde el 
Puente de la Reina Victoria a Almuñécar y avenida de 

Valladolid 

Tipo: 17.194.051 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la construcción y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 165.971 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
ca1\e de Aniceto Marinas, desde tel Puente de la Reina Victoria 
a Almuñécar y avenida de Valladolid, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de 258 impermeables blancos para 
el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 3.213 pesetas por uniforme. 
Plazos: Cuatro meses para la entrega y tres de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in-

forme de la Intervención Municipal. ' 
Garantías: Provisional, 16.580 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de adquisición de 258 impermeables blancos para el personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas 
por impermeable. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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~ 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Ta . plces, a las d 

la mañana del primer día hábil siguiente a aqu 1 OCt dt e en que tenni~ 
el plazo de la presentación. ~" 

Autorizáciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de junio de 1976.-EI Secretario general P 
BARCINA' TORT. ' EDlO 

* * * 

Concurso de adquisición de 870 pares de botas en bOl( 

negro para el personal del Cuerpo de Policía Mt'n'-~U • tClPal 
Tipo: 985 pesetas el par. 
Plazos: Tres meses para la entrega y tres de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado segu' . 

f d I 1 . , M .. 1 ' n m· orme e a ntervenclqn umclpa . 
Garantías: Provisional, 17.139 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de adquisición de 870 pares de botas de box-calf negro para el pero 
sonal del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas el par. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Foletílt Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar las obras de construcción de un colegio nacional 
de veinticuatro unidades en terrenos de la Cooperativa de Viviendas 
San Enrique (supermanzana 7 del barrio del Pilar), Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard.e. 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunCIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean p:oce-
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencl~ de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. . esto 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dlspu 

.. d las Corpara· 
en el artículo 24 del Reglamento de ContrataclOn e 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

~ del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
de 1 ra contratar las obras de construcción de un colegio nacional 
curso '~icuatro unidades en terrenos de la Cooperativa Virgen de la 
de veJO 

anza, de Hortaleza. 
Es~ elCpresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

l ~ecretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
en a 'ón) en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
tratacI , 'h'b'l" 1 . te los ocho dlas a I es sIgUIentes a en que este anuncIO 
duran ca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
aparez . 
cuYO plazo podrán pre:entarse cuant~s. reclamaclOne.s s~an p.roce-

tes contra dichos phegos de condIcIones; en la rntehgencla de 
den transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
~~ a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

este caso se presenten. 
en Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

B~RCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colegio nacional 
de veioticua,tro unidades en terrenos del antiguo Cementerio de San 
Roque, de Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
B~RCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colegio nacional 
de veinticuatro unidades en la calle de Eduardo Rojo, de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el B oletíl~ Oficial de la Provil~ia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
~ue transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
ugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1 976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

~ * * 
de ~ d Ccmisi?n M~i1icip~ · de Gobierno : ha acordado, en sesión 
CUr el corrIente mes, aprobar los pliegos · de condiciones del ·con­
de : p~r~ contratar las obras de construcción de un colegio nacional 

leclsels un'd dI' . de F I a es en a supermanzana 5 del barno .del Pilar, 
uencarral. 

10 de junio de 1976 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi~~cia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 d~l corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colegio nacional 
de cuarenta unidades en terrenos de la urbanización Colombia, del 
barrío de San Lorenzo (H), de Hortaleza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Godella 
(fondo de saco). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1~ia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

~ * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servi¡;io.s en la .calle de Nuestra Señora de Gracia, entre las de 
María Zurita y Alfonso Fernández. 

Los e~presado$ pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante lo~ .. ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletít~ Oficial de la Provincia, dentro de 
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cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2& de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para cpntratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle de Francisco Lizcano, entre los caminos de 
Polvoranca y de TordesilIas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alcantarillado en la 
calle del General García Escámez, entre las de L y General Fanjul, 
del poblado C, de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProvillCia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 40 abrigos, 61 gabardinas, 
39 traj es de verano y 109 traj es de invierno para el personal de 
TalIeres Generales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
trataciÓn), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean' 'proce- ' 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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-= Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo di 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las C spuesto 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. orllOra. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario I genera , PEDRo 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en '6 . • sesl D 

de 26 del corriente mes, aprobar los phegos de condiciones del 
curso para contratar la adquisición de 870 tirantillas dobles ,CO!I

tu
' ,cm. 

rones negros, defensas en cuero negro y fundas de pistola r 
V · '1 ~a IgI antes nocturnos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con. 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunc~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes, contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1976,-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 870 impermeables para Vigi­
lantes nocturnos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi esto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT, 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
d' . del con-de 26 del corriente mes aprobar los pliegos de con IClOnes 

curso para contratar la' adquisición de 870 capotes para Vigilantes 

nocturnos. 'fi t 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maO! es o 

. . '(S "n de Con-en la Secretaría del excelentlSlmo Ayuntamiento ecclO d 
tratación) en las horas de diez de la mañana a una de la tar ,e, , unoo 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este an de 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 

I . sean proce· 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas rec amaclOn~s , 'de 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la mtehghenbcl~ ya 

. dos no a ra que transcurridos los ocho días antes mencIOna . antas 
.. 1 d • r desechadas cu lugar a reclamacJOn a guna, y se ten ran po 

en este caso se presenten, d' puesto 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 ~srpora­

en el artículo 24 del Reglanlento de Contratación de las o 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

1 PEDRO 
Madrid, 28 de mayo de 1976.-'-El Secretario genera, 

BARCINA TORT. 

* * * 
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== e 'sión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
La lo:'rriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­

de Z6 de ontratar la adquisición de 870 uniformes para Vigilantes 
cursa para c 

nocturnos. resados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
Los exp 1 ,. A . (S' , d C la Secretaría del exce entIsuno yuntamlento ecclOn e on-

en ..) en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
trataclOn , h' b'l .. 1 t . los ocho días a I es sigUIentes a en que es e anuncIo 
durante . serto en el Boletín Oficial de la Provitlcia, dentro de parezca tn • 
a I o podrán presentarse cuantas reclamaCIOnes sean proce-
CUyo paz. . 1 . l' . d tra dichos pliegos de condiciones; en a mte Igencla e dentes con , . , 

e transcurridos los ocho dlas antes menCIOnados no habra ya 
qu c1amación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas lugar a re 
en estf~ caso se presenten. , . . . . 

Lo ue se anuncia al publtco en cumpltmlento de 10 dispuesto 
en el :tículO 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora-
. Locales de 9 de enero de 1953. ClOnes 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la construcción y explotación de un Mercado 
de Abastos, en régimen de concesión administrativa, en el poblado 
mínimo de Orcas itas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar la concesión de la explotación de los aparatos 
de orientación callejera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
CUyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimie!1to de 10 dispuesto 
~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) .' 

di El señor Alcalde Presidente con fecha de hoy, se ha servido 
Ciar el . . ' SIguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta <.le las aprobadas para la 

10 de junio de 1976 

em1S10n de 100.000.000 de pesetas en obligaciones del Empréstito 
Villa de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las diez y meillia de la 
mañana, bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, 
Concejal Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, y con la asistencia de los señores Se,cretario 
general e Interventor de Fondos, se celebre públicamente en las 
Casas Consistoriales el sorteo número 46 para la amortización de 
las siguientes obligaciones de las tres series de que consta la emi­
sión: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.258 obligaciones 
B, de 2.500 904 
C, de 5.000 226 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se fOI-marán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola,. cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 226 bolas, de las que 225 amortiza­
rán 2.250 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que ;faltan 
para completar las 2.258 obligaciones objeto de amortización serán: 
cuatro, las números 25.307 a 10, procedentes de la serie incompleta 
anterior número 2.531, y las cuatro restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la serie B se extraerán 91 bolas, de las que 90 amoItiza­
rán 900 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que f:altan 
para completar las 904 obligaciones objeto de amortización serán: 
una, la número 6.530, procedente de la serie incompleta anterior 
número 653, y las tres restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 23 bolas, de las que 22 amortiza­
rán 220 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan 
para completar las 226 obligaciones objeto de amortización serán: 
cuatro, las números 3.997 a 4.000, procedentes de la serie incompleta 
anterior número 400, y las dos restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las o'bli­
gaciones de este empr.éstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por 10 que si resultasen agraciadas las bolas que a cOJlti­
nuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes obli­
gaciones: 

Serie A, la bola 4.766 amortiza las obligaciones números 47.653 
a 6() y la bola 4.854 amortiza las obligaciones números 48.531 a 37. 

Serie B, la bola 1.652 amortiza las obligaciones números 16"511 
a 16.515. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, un.ién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus efectos 
en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
examen, antes de introducirlas en el bombo, y después de verifkado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, cllya 
relación se publicará en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dktar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas en Obligaciones garantizadas del 
Ensanche de· Madrid de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri-
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monio, y con la asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las 'Casas Consistoriales 
el sorteo número 46 para la amortización de las siguientes obliga­
ciones de las tres series de que consta este empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.258 oblig¡¡.ciones 
B, de 2.500 904 
C, de 5.000 226 

A es tos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series <le 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
númer~, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la s( ~rie correspondiente. 

De 1 a serie A se extraerán 225 bolas, que amortizarán 2.250 obli­
gaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan para completar 
las 2.258 obligaciones objeto de amortización serán las números 12.083 
a 90, procedentes de la serie incompleta anterior 1.209. 

De la serie B se extraerán 90 bolas, de las que 89 amortiza­
rán 890 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan para 
completar las 904 obligaciones objeto de amortización ·serán: cinco, 
las n·troleros 836 a 40, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 84, y las nueve restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 23 bolas, de las que 22 amortiza­
rán 220 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan para 
completar las 226 objeto de amortización serán: una, la número 2.040, 
proc'1!dente de la serie incompleta anterior número 204, y las cinco 
restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amorti-
zadas será el que vence elIde julio próximo. . 

D el resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus efectos 
en Aas oficinas de la Intervención de Fondos. 

Se expondrán al público las bolas que entran en suerte antes de 
intr oducirlas en el bombo, y después de verificado el sorteo, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, cuya relación se publi­
cará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1973 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha · servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 1.220.000.000 de pesetas, en títulos amortizables deno­
minados Empréstito Villa de Madrid de 1973 (primera etapa), corres­
pondiente al presupuesto extraordinario de 5.715.000.000 de pesetas, 
vengo en disponer: 

Que el día 18 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consisto­
riales el sorteo número 3 de dicho Empréstito, para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las tres serie de que consta la 
emisión: 

Serie A, de 10.000 pesetas, 
B, de 25.000 
C, de 50.000 

1.852 obligaciones 
704 
422 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 100 obligaciones, agrupándolas por centenas, cada una de 
la scuales quedará representada por ·una bola, ·cuyo número, aña~ 
diéndole dos ceros, será igual al de la última obligación de la serie 
correspondiente. 

,. De la serie A se extraerán 19 bolas, de las que 18 a~ortizarán 
1.800 obligaciones, a razón · de 100 por bola. Las 52 que faltan par·a 
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== completar las 1.852 objeto de amortización serán' 22 1 . , as nÚln 
ros 24.379 a 400, procedentes de la serie incompleta ant. ~. 

enor nú 
mero 244, y las 30 restantes se tomarán de la última bola eJe " 

De la serie B se extraerán siete bolas, de las que seis am tra.l(!a. 
rán 600 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 104 que o;~za. 
para completar las 704 objeto de amortización serán: 20 l a ~ 

. . ' as nu. 
meros 1.881 a 900, procedentes de la sene mcompleta anter ' 

• . lor nú. 
mero 19, y las 84 restantes se tomaran de la últIma bola extr • 

De la serie C se extraerán cuatro bolas, de las que tres alda. 
tizarán 300 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 122

amor
. 

faltan para completar las 422 objeto de amortización serán: 32 ¡~ 
números 5.869 a 900, procedentes de la serie incompleta ant' ,as 

• • erIor 
numero 59, y las 90 restantes se tomaran de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amorfo 
zadas será el que vence el1 de julio próximo. I 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién. 
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención General. 

Se expondrán al público, para su examen, las bolas que entran 
en suerte antes de introducirlas en el bombo, y después de verifi. 
cado el sorteo, aquéllas a las que haya correspondido la amorti. 
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIEN'ro 
DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
>1< >1< * 

Empréstito Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito Villa de Madrid 1946 (primera etapa), correspondiente 
al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de pesetas, vengo en 
disponer: 

Que el día 18 del corriente mes, a las diez y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Cimisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrio 
monio, y consistencia de los señores Secretario general e Interventor 
de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 24 de dicho empréstito, para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las cuatro series de que consta esta emisión: 

Serie A" de 1.000 pesetas, 419 obligaciones 
B, de 5.000 664 
C, de 10.000 332 
D, de 25.000 50 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación, se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola: c~~o 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obhgaclon 

de la serie correspondiente. l' 
.• 410 ob l ' De la serie A se extraerán 41 bolas, que amortizaran 

gaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan para como 
p1etar las 419 obligaciones objeto de amortización serán: nueve, ~as 

. . leta antenor 
números 402 a 10, procedentes de la sen e mcomp 

número 41. t' 
. , 1 65 amor Iza· De la sene B se extraeran 66 bolas, de as que a 

rán 650 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan ~cro 
. .. erán ' clO , 

completar las 664 obligaciones objeto de amortlzaClOn s ' . 
.' 1 ta antenor 

las números 24.086 a 90, procedentes de la sene mcomp e. bola 
• . • d 1 últuna 

numero 2.409, y las nueve que faltan se tomaran e a 

extraída. .: ' rtiza. 
De la serie C se extraerán 33 bolas, de las que 32

f 
~: para 

rán 320 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que a. , tre~ 
. .. seran. ' 

completar las 332 obligaciones objeto de amorbzaclon terior 
. . omp1eta an 

las números 12.328 a 30, pracedent~s. de la sene mc 
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1233 y las nueve restantes se tomarán de la última bola 

pÚlIlefo . , 
~ída. 

D la serie D se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amorti-
. e 40 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 

%3f
311

1 
tar las 50 obligaciones objeto de amortización serán: nueve, 

t(IIIpe 80 d dI . . 1 . úmeros 1.072 a ,proce entes e a sene mcomp eta anterior 
la~ n o 108 y la restante se tomará de la última bola extraída. 
púDler , 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amorti-
das será el que vence el 1 de julio próximo. 

za Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién-

d 
un ejemplar a! expediente incoado y surtiendo el otro sus efectos 

ose "dFd las oficinas de la IntervenClOn e on os. 
eo Se expondrán al público, para su examen, las bolas que entran en 
uerte antes de introducirlas en el bombo, y después de verificado 

:, sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, cuya 
relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

10 que se anuncia a! público para genera! conocimiento. 

Madrid, 2 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Empréstito Villa de Madrid de 1956 (con el aval 
del Estado) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base segunda de las aprobadas para la 
emisión de 1.400.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito Villa de Madrid de 1956 (con el aval del Estado), 
vengo en disponer: 

Que el día 18 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 15 del citado empréstito, para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las cinco series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 
B, de 5.000 
C, de 10.000 
D, de 25.000 
E, de 50.000 

1.242 obligaciones 
744 
372 
149 
99 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual a! de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 124 bolas, de las que 123 amortiza­
rán 1.230 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
p~ra completar las 1.242 objeto de amortización serán: seis, las 
numeros 60.595 a 600, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 6.060, y las seis restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

. De la serie B se extraerán 74 bolas, de las que 73 amortiza­
ran 730 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan 
para completar las 744 objeto de amortización serán: siete, las 
n~eros 10.274 a 80, procedentes de la serie incompleta anterior 
n\llJ]ero 1.028, y las siete restantes se tomarán de la última bola 
tlttraída. 

rán De la se:ie ~ se extraerán 37 bolas, de las que 36 amortiza-
360 ObligaCIOnes, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan 

~ra completar las 372 objeto de amortización serán: ocho, las 
:~eros 23.733 a 40, procedentes de la serie incompleta anterior 
.~t e~o 2.374, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola 
"" ralda. 

De la . 
rán 140 o s:ne .n se extraerán 15 bolas, de las que 14 amortiza-
par blIgaclOnes, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan 

a Completar las 149 objeto de amortización serán: ocho, las 
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números 1.383 a 90, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 139, y la restante se tomará de la última bola extraída. 

De la serie E se extraerán 10 bolas, de las que nueve amortiza­
rán 90 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan 
para completar las 99 obj eto de amortización serán : ocho, las 
números 7.743 a SO, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 775, y la restante se tomará de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus efectos 
en la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al publico, para su 
examen, antes de introducirlas en el bombo, y aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, después de verificado el sorteo, cuya 
relación se publicará en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de junio de 1976.-El Secretario geperal, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­

sitados, muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de Villa, durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Dofía Ursula Pérez Illana, Cartagena, 
número 142 ............................... .. 

Manufacturas Osibi, S. A., Alondra, 25. 
Don Inocencio Díaz Blanco, Torre Aria~, 

número 11 ................................... . 
Doña Natividad Fernández-Cuervo Sie-

rra, Lombía, 6 ............................ .. 
Don Jesús Romero Llorente, Navahonda, 

número 5 .................................... .. 
Figusa, S. A., Desengaño, 18 
Don Leopoldo Rodríguez de Reyes, Casa-

larreina, 18 ..................... ........... . 

Fecha 
de la 

entrada 

2-4-1976 
7-4-1976 

7-4-1976 

9-4-1976 

21-4-1976 
23-4-1976 

27-4-1976 

F echa 
del venci· 

miento 

2-5-1976 
7-5-1976 

7-5-1976 

9-5-1976 

21-5-1976 
23-5-1976 

27-5-1976 

En cumplimiento de 10 que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, de Z7 de febrero de 1975, en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia, se emplaza a las personas comprendidas 
en el presente anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros 
efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurri­
do este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de 
este Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

... * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
sefíores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Simer, S. A., proyecta establecer un almacén de perfiles metálicos 
en la casa número 34 de la calle del Aligustre. 

Don Pablo Manzaneque Hormigos proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa 
número 15 duplicado de la calle del Corregidor Juan Francisco de 
Luján. 

Don Pedro Briones Romaniega proyecta establecer una cafetería 
en la casa números 24 y 26 de la calle de Cartagena. 

Don Pedro Hernández Valderas proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 8 de la calle de Tarragona. 
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Don José María Blanco Velasco proyecta establecer un taller 

de correas y pulseras de cuero para relojes en la casa número 25 
de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Don Santiago Gago Pérez proyecta establecer un hostal residencia 
en la casa ntunero 5 de la calle de la Estrella. 

Don Manuel Ferrero Carro proyecta establecer una carnicería, 
salchichería, pollería y pescadería en la casa número 65 de la calle 
de José de Cadalso. 

Lafont y Dall-Avo, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
joyas de plata en la casa número 36 de la calle de Eraso. 

Don José Eladio Jiménez LilIo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 10 de la calle 
de Belianes. 

Gestemar, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acondi­
cionado en la casa número 35 de la calle de Núñez de Balboa. 

Banca López Quesada proyecta ampliar su agencia sita en la 
casa número 19 de la carrera de San Jerónimo. 

Don Francisco Arcones Rodríguez proyecta establecer un obrador 
de pastelería con venta en la casa número 18 de la calle del Puerto 
de las Pilas. 

Don Primitivo Domínguez Leal proyecta establecer un hostal 
residencia en la casa número 1 de la calle del Pez. 

Glucosa y Derivados, S. A., proyecta establecer un almacén para 
la venta por mayor de productos químicos en la casa número 44 de la 
calle de Palermo. 

Don Amalio Jiménez Jiménez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de la calle 
del Metal. 

Doña María García Hernán proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 350 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Doña Heliodora Guerrero Cámara proyecta establecer una man­
tequería en la casa número 177 del camino viejo de Leganés. 

Don Francisco Medina Refusta proyecta ampliar su taller de 
cerrajería mecánica sito en la casa número 40 de la calle de Mer­
cedes Arteaga. 

Inmobiliaria General Castellana, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en la casa número 67 de la calle 
de Martín de los Heros. 

Don Francisco Javier Astorquia Hualde proyecta establecer un 
bar en la casa número 78 de la calle de la Palma. 

Don José María Conde Méndez proyecta establecer un bar en 
la casa número 72 de la avenida de la Reina Victoria. 

Artes Gráficas y Editoriales, S. A., proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 2 de la calle de Miguel Solas. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de las Lenguas (junto a la nave número 7). 

Carrogio, Sociedad Anónima de Ediciones, proyecta establecer 
unas oficinas con aire acondicionado y venta de libros en la casa 
número 13 de la calle de Recoletos. 

Doña Elvira Aparicio de Pedro proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 25 de la calle de Fuencarral. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 115 de la avenida del Generalísimo. 

Don Jesús Ventura Velázquez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 224 de la calle del General Ricardos. 

El Aguila, S. A., proyecta establecer una fábrica de malta en la 
carretera de Andalucía, kilómetro 10,500. 

Don Félix Gómez Gómez proyecta ampliar su taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, sito en la casa número 23 
de la calle de Pericles. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo en una casa sin número de la calle del Doctor Esquerdo, 
con vuelta a la de Samaria, bloque VIII (barrio del Niño Jesús). 

Don Agustín Rubio Peña proyecta ampliar con máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 66 de la calle 
de Encarnación Oviol. 

Rensa, S. A., proyecta establecer su domicilio social, exposición 
y venta de confecciones en el bloque 8 del Parque de la Colina, 
local número 1. 
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Inprolasa proyecta instalar dos depÓsitos de gasóleo e I 
números 46 y 48 de la avenida de Alberto de Alcocer

en
( a. ~ 

Polus II). edIÍlC!O 

Don Manuel Ferreiro Santos proyecta ampliar su b 
b· d b . l' ar, corno cam lO e nom re, SIto en a casa numero 30 de la calle del H . 

lladero. lI!nl-

Don Gregorio Navio Tello proyecta establecer un taller d 
grafía en la plaza de España (aparcamiento). e repro. 

Don Alvaro Fernández González proyecta establecer un 
d t ., l' l ' taller e es ampaClOn en re leve en a casa numero 6 de la calle d J 
del Risco. e uan 

Don Luis Martín García proyecta establecer un almacén de h 
. . 1 1 '. erra-mIentas y materia para a construcClOn en la casa número 7 d I 

calle de Francisco de lcaza. e a 
Don Jerónimo Quintanilla Serrano proyecta establecer un 1_ 

macén cerrado de objetos de almoneda en la casa número 11 de ala 
calle de Carlos Arniches. 

Don Rafael Vacas Herrero proyecta ampliar con una máqui 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 170 de la aveni: 
de Palomeras. 

Don Francisco Pérez-Castilla Cuesta proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 7 de la calle de la Virgen de la 
Consolación. 

Don Francisco López Muñoz proyecta establecer un almacén 
cerrado de lámparas y artículos metálicos en la casa número 157 
de la calle de Nicolás Sánchez. 

Don Juan Francisco Mirabet López proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 35 de la calle del Néctar, local número 1. 

Serclima, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos de aire acondicionado en la casa número 17 de la calle de 
Puenteareas. 

Don José Luis Escario Chapa proyecta establecer una oficina de 
copistería en la casa número 4 de la calle de Recoletos, local 
número 6. 

Don José Fernández Martín proyecta establecer un almacén 
cerrado de patatas en la casa número 7 de la calle de Ramón Azorín. 

Don Manuel Fernández de Bobadilla proyecta establecer una 
fábrica de elaboración de pastas frescas para la alimentación en la 
casa número 7 de la calle de Santa Amalia. 

Don Damián Martín García proyecta establecer una tienda de 
comestibles y venta de productos lácteos en la casa número 16 de 
la calle de San Joaquín. 

Don Alfonso Rey Somoza proyecta establecer una tienda de 
comestibles en el Mercado de Maravillas, puesto números ISO, 
181 y 182. 

Harsaw Galvanotecnia, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y venta por mayor de aditivos en la casa número 31 de la calle de 
Luis Cabrera. 

Don Mariano Moreno García proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 15 de la calle 
de Martín Machío. 

Don David N úñez Flores proyecta establecer una tienda de ultra· 
marinos en la casa número 39 del paseo de Alberto de Palacios. 

T~lefont, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en el 
bloque 8 de la calle de Arzúa (carretera de Hortaleza, kilómetro 4!. 

Doña Ludivina Pacios Cebrián proyecta establecer un autoserVl' 
cio de alimentación en la casa número 132 de la Vía Lusitana. 

Don Antonio Marín Sánchez proyecta ampliar con una máqu~a 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle e 

Illescas. " de 
G. T. E. Electrónica, S .. A., proyecta instalar un depOSIto 

gasóleo C en la casa número 6 de la calle de Albasanz. tall 
bl un er Don Pedro Rosapanera Martínez proyecta esta ecer caJle 

de confección de carteras y bolsos en la casa número 43 de la 

de Ribadavia. brador 
Don Gonzalo Peñasco Gómez-Rico proyecta establecer un o ecO' 

de pastelería con despacho, cafetería y preparación de platos pr 
cinados en la casa número 119 de la calle de Fuencarral. d electri. 

Don Jesús Orte Jiménez proyecta establecer un taller e 
cista en la casa número 30 de la calle de Oviedo. 

la 

Ayuntamiento de Madrid



\. 

or 

l' 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Manuel piqueras Avilés proyecta establecer un taller de 

Don n la casa número 9 de la calle de la Ilíada. 
. prenta e 
J!Il ' b' a Española de Magnetos, S. A., proyecta establecer un 

Fa nC . ., I ' 20 d I II 
l tromecánico de preclslon en a casa numero e a ca e 

taller e ec 
d Albarracín. 
e * Concepción del Val Valero proyecta establecer un taller 

Donfa ciones en la casa número 29 del paseo de los Jesuitas. 
~ ~~ , 

Gehosa proyecta instalar un ascensor en la casa numero 22 de la 

11 de Nuevo Trazado. 
ca ~ ña Carmen Va1cárcel Mejías proyecta establecer una drogue­
, °perfumería en la casa número 29 de la calle de Ramón Saiz. 

na y '1 Al l' , Dolia Sabina Gonza ez varez proyecta amp lar con una ma-
. de ¡'uegos recreativos su bar sito en la casa número 241 de la 

qUIna 
calle de Valmojado. ., 

Administración Hotelera Mella, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas en la casa número 8 de la calle de Evaristo San Miguel. 

Don Gregorio Bachiller Carrascoso proyecta ampliar su taller 
de carpintería sito en la casa número 28 de la cal1e de los Herma-

noS GÓmez. 
Don José Coneseno Manto proyecta establecer una casa de hués-

pedes en la casa número 5 de la calle de la Estrel1a. 
Talleres Súñer, S. A., proyecta ampliar su taller de construcción 

de accesorios de maquinaria sito en la casa número 2 de la calle de 

Enero. 
Don Valentín García González proyecta establecer un bar en la 

casa número 25 de la calle del General Oraa. 
Don José María Suárez Suárez proyecta establecer un taller de 

joyería en la casa número 13 de la calle de García Luna. 
Gabes, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de vinos 

y licores embotel1ados en la casa número 62 de la calle del Puerto 
de Arlabán. 

Servicio de Facturación Mecanizada, S. A., proyecta instalar aire 
acondicionado en su oficina sita en la casa número 16 de la calle 
de Fuencarral. 

Don Isidoro Carrera Jiménez proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 350 de la Vía Carpetana. 

Ceucasa proyecta reformar un ascensor en la casa número 2 de 
la plaza de Carmona. 

Don Antonio Raigal García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
Celanova (barrio del Pilar). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 11 del paseo de la Reina Cristina. 

Asociación Pro Huérfanos de la Guardia Civil proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 24 de la calle de Chile. 

Hijos de Justo M. Estél1ez proyectan instalar aire acondicionado 
en sus oficinas sitas en la casa número 12 de la calle de Orense. 

National Westminster Bank, Ltd., proyecta establecer unas ofi.ci­
nas con aire acondicionado en la casa número 8 del paseo de la 
Castellana. 

Don Fernando Sánchez Martín proyecta establecer una droguería 
en la casa número 3 de la calle de Daganzo. 
. Diam Suomi, S. A., proyecta establecer una tienda de confec­

CIones en la casa número 10 de la calle del Conde de Peñalver. 
Don Eloy González Elvira proyecta establecer un almacén cerra­

do en la casa número 31 de la calle del Discóbolo. 
Transportes Posadas proyecta establecer una agencia de trans­

POrtes en la casa número 11 de la calle de San Cesáreo. 
h ,Don Paulino González Pérez proyecta establecer una casa de 
uespedes en la casa número 15 de la cal1e de San Bernardino. 

Doña Purificación Jiménez Jiménez proyecta establecer un bar 
~ una casa sin número de la calle de Santa Cruz de Mudela, local 
numero 7. 

DI oña Cándida Acero Acero proyecta establecer una casquería 
en a casa ' D numero 28 de la calle de Ricardo Ortiz. 
lec .on Vicente Giner Guajardo proyecta ampliar su tienda de con-

Clones s'ta I . . Ec • en a casa numero 240 de la calle de Bravo Munllo. 
de I·onomato Santa Gara, S. A., proyecta establecer un economato 

a lInentac" 
la cal1 Ion y almacén de confecciones en la casa número 10 de 

e del Anade. 
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Don Alfonso Riveira Sánchez proyecta establecer un tal1er de 
peletería, oficinas y almacén en la casa número 3 de la plaza de la 
Gándara de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como con­
secuencia de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Alumbrado: Calles de Enrique Jardiel Poncela, Marcenado, San 
Aureliano, Tordegrillos, Francisco Suárez, Amadeo Fernández, Santa 
Joaquina Vedruna, Avila, Juan de Olías, Padre Damián, Herma­
nos García Noblejas, glorieta de García Noblejas y Colonia de la 
Policía Armada. 

Aceras: Calles del General Mola, Comandante Zorita y avenida 
del General Perón. 

Pavimentación de la calzada y aceras : Paseo del Marqués de 
Monistrol y calles de San Benito y Sinesio Delgado. 

Pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos : Carretera 
de Vicálvaro a Vallecas. 

Aceras y canalización de almnbrado: Calle de Orense. 
Pavimentaciól~ de la calzada, aceras y alcantarillado: Calle de 

Antonio Cabezón. 
Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado y canalización 

de al1tmbrado: Cuesta de los Caños Viejos. 
Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos y canalización 

de alumbrado: Avenida de Abrantes y calles de Pina, Urogallo, 
Eulalia Paino, Tintas y Manuel Galindo. 

Calzad{]" aceras, alcantarillado, bocas de riego y canalizaciót~ de 
alumbrado: Calles del Alcalde Sainz de Baranda, Santa Natalia, 
Baltasar y Titania. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y canalización de alumbrado: Calles de Caramuel, Hervás, San File­
món, San Miguel, Sierra Madera, TaHa, Francisco Paino, callejón 
de Moreno Navarro y calles de la Sierra de Cuenca y Collado Bajo. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado 
y canalización de alumbrado: Calle del Doctor Marco Corera y ca­
mino viejo de Madrid-Vicálvaro. 

Pavimelltación de la calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado, 
bocas de riego y canalizaciótl de alumbrado: Calles de Eusebio 
Morán, Vizconde de Uzqueta, Isla Palmira, Isla de los Galápagos, 
Isla Malaita, Trujillo, Luis Jimeno y Esparta. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid, 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en 
la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
el que aparezca la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia y presentar las reclamaciones que a su derecho 
convinieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 21 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre ". 

Provincias, año 

América y Portugal, año", 

Otros países, año " 

Número suelto, corriente " 

Número suelto, atrasado" 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2~o del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación " 300 

Recargo mensual en concepto de reparto " 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
" o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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